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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 28 de junio de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...... i............
Libras
Dóiares .............. .,.........................
Francos suizos ............................. .
Francos belgas ...■ .......n.m.n........
Florines ....... ...............n...............
Escudos ..........................................
Pesos argentinos moneda legal ...
Coronas suecas ...........................
Coronas danesas .......................—.

8.128 
80.660 
10.950 

252.970 
21.900 ' 

288.157 
88.086 
í.80 
2,116 
1,585

(1) Este tipo podré sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés de cambloa

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Organización Nacional de Ciegos

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18 del Reglamento de Personal 
de la Organización Naciona’ de Ciegos, 
se convoca concurso-oposición, para pro
veer 220 plazas de Auxiliares, más 20 
en expectativa de destino, en el citado 
organismo, dotadas con el haber anual ' 
de 6.500 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones que pueden conocerse en el 
tablón de anuncios de xa Jefatura de 
la Organización y Delegaciones Provin
ciales del repetido organismo.

Los aspirantes • deberán elevar instan
cia en solicitud de ser admitidos ál ci
tado concurso-oposición, oingida al ílus- 
trisimo señor Jefe de la Organización 
Nacional de Ciegos (List*., 18, Madrid), 
la cual deberá tener entrada en el Re
gistro General de la. Jefatura, dentro 
de los treinta días naturales a partir 
oel siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los aspirantes que deseen acogerse a 
los beneficios de la Ley de 17 de Julio 
de 1947, deberán hacerlo constar en sus 
instancias.
. Madrid, 24 de Junio de 1950.—El Jefe 

de la Organización (ilegible).
1.307—O.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público para la 
construcción por contrata de las obras 
de, abastecimiento de aguas *1 nuevo 
pueblo de Suchs (Lérida).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a» 
quinientas cincuenta y dos mil ciento 
cincuenta y una pesetas con cuarenta y 
siete céntimos (552.151,47).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso en el que figura el modelo 
de proposición, podrán examinarse en 

, las Oficinas Centrales del Instituto Na
cional de Colonización en Madrid (pa- 
^eo de la Castellana, 31), y en la Delega
ción de dicho Organismo en Lérida (ca
lle del Carmen, 1 y 3) durante los días 
hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
Resguardo de haber constituido una fian
za provisional de once mil cuarenta y 
tres pesetas con tres céntimos (11.043,03), 
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las trece ho
ras del día 13 del próximo mes de Julio

y la apertura de los pliegos tendrá lu
gar en las Oficinas Centrales, a las doce 
horas del día 15 de Julio de 1950.

Madrid, 22 de Junio 'de 1950.—El In
geniero Subdirector de Obras.

1.319-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 
ALAVA

Comisión para la venta de vehículos auto
móviles incautados

El día 11 de julio de 1950, a las once 
de la mañana y en los locales de esta 
Fiscalía Provincial de Tasas, se celebra
rá subasta de un camión NAG, GU-1408, 
de 22 HP., con arreglo á los precios de 
tasación* acordados y demás condiciones 
que figuran, en lo« pliegos correspondien
tes, los que podrán ser examinados por 
los interesados en la Secretaría de esta 
Fiscalía Provincial, todos los días labo
rables, de onte a trece, hasta las doce ho
ras de* 10 de julio, en cuya fecha y 
hora queda cerrada la admisión de pro
posiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
comprendidos desde la publicación de 
este anuncio hasta el 10 de julio, desde 
las nueve a las dieciocho horas, en el 
garaje Alas, sito en el Crucero de Be- 
toño.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o adjiídica- 
tarios.

Vitoria, 23 de Julio de 1950.--E1 Pre
sidente de la Comisión, Ramón de* Gor
tázar.

3.996-0.
LOGROÑO

Comisión para la venta de vehículos auto, 
móviles incautados

El día 8 de julio de 1950, a las doce 
horas y en los locales de esta Fisicalía 
Provincial de Tasas, sita en la calle Cal
vo Sotelo, número 2, 2.°, se celebrará la 
subasta de una furgoneta-automóvil jmar- 
ca «Dodge», matrícula M-2917, de A ci
lindros y 12 HP., con arreglo a los; pre
cios del acta de tasación aprobada y de
más condiciones que figuran en el pliego 
de condiciones, los que podrán ser exa
minados por los interesados en la Secre
taría de esta Fiscalía Provincial todos 
los días laborables, de once a troce ho
ras, hasta el día 7 de Julio, en tuya te
cha quedará cerrada la admisión, de pro
posiciones.

El vehículo podrá ser examinfldo todos 
los días laborables comprendidos desde

la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el día 7 de julio inclusive, en la «Esta
ción Enológica» de Haro (Logroño).

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Logroño, 24 de junio de 1950.—El Pre
sidente de la Comisión de Subastas, Per* 
nando Vives,

1.304-O.
MURCIA

Comisión para la venta de vehículos au
tomóviles incautados

El día 12 de Julio de 1950, a las once 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, se celebrará subas
ta de varios camiones y turismo con 
arreglo a los precios del acta de tasa
ción y demás condiciones que figuran en 
los pliegos correspondientes, los que po
drán ser examinados por los interesados 
en la Secretaría de esta Fiscalía Provin
cial, todos los días laborables desde laá 
nueve horas hasta las catorce y hasta 
las doce horas del día 11 dé julio de 
1950, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

Los. vehículo^ podrán examinarse du
rante los días uno al diez de julio de 
1950, desde las diez a ias doce horas, en 
los locales del Parque Móvil de Minis
terios Civiles de esta capital, y en el 
garaje sito en la calle de Saavedra Fa
jardo, numero 24, y en el solar frente 
al edificio que ocupa esta Provincial, 
calle de Lepanto, 2 y 4 (Gr^n Vía), y 
calle de Cartagena, número 68, de esta 
plaza.

El importe de este anuncio será por 
cqenta del adjudicatario o adjudicata
rios.

Murcia, 28 de junio de 1950.-L-E1 Pre
sidente de la Comisión, Conrado Péréz- 
Pedrero.

1.309-0. 

Esta blec i miento c e n tr a l  de
INTENDENCIA

S u b a sta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios), ha 'lis- 
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de los efectos confeccionados, 
tejidos y fornituras que al final se citan 
para el Servicio de Vestuario (Plan de La
bores de 1950).

Esta subasta se celebrará en la sala 
de Juntas del Establecimiento Central 

,de Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), a 
las nueve horas del día veintiséis de Ju-

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre» semestre o año» si así les 
conviniere» a razón de sesenta y cinco pesetas» ciento trein- 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas» respectivamente» 

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se le9 pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1 / de septiembre de 1948» que determina la exacción 
por la vía de apremio»

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción»

LA ADMINISTRACION
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lio próximo, ante el Tribunal reglamen
tario.

Durante media hora 'el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas, se harán las 
adjudicaciones provisionales, a las que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean más ventajosas. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales, 
se invitará por el Presidente a una li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el plazo 
subsistiese igualdad, se decidirá por sor
teo.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un pla
zo de noventa días sea superior al se
tenta y cinco por ciento de la capacidad 
de trabajo de su industria en un turno 
normal, siendo los materiales proceden
tes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene al servi
cio, en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superiori
dad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, asi como el mo
delo de proposición, se publican a conti
nuación de este anuncio en ti. «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» y 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, es
tando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatifra del Detall todos los 
días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento Provisional 
de contratación administrativa del 10 de 
enero de 1931 y disposiciones comple
mentarias.

El importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 24 de #junio de 1950. '
Relación de artículos a adquirir en esta 

subasta.
E f e c t o s  c o n f e c c io n a d o s

80.000 ceñidores.
70.000 cubiertos.
30.000 jerseys para tropa.

135.000 fundas de cantimplora.
1.112 gafas para motorista enlace.

88 gafas para tropas de -ferrocarriles.
55.000 pares de calcetines para monta

ñero.
6.362 fajas de lana para montañero. 

23.681 gafas para montañero.
27.043 pares de guantes de lana.
4.207 jerseys montañeros.
5.672 platos sartén. 0
6.245 pares de bastones de. aluminio.
9.660 dotaciones de cera.
3.049 cuerdas’, de seguridad.
3.300 cuerdas de socorro.
3.300 infiernillos.

300 relojes para montañero.
.. 150 altímetros.

100 brújulas.
T e j id o s

23.200 metros de sarga azul de lana de 
140 cm.

6.848 metros de sarga caqui de lana 
impermeabilizada de 140 cm.

F o r n it u r a s

8.000 grsas. de botones para camisa.
348 grsas. de botones medianos negros.
973 grsas. de botones pequeños negros.
973 grsas. de botones de bola negros.
487 grsas. de botones pantalón negros.

1.324 grsas. de botones blancos medianos.

Modelo de proposición
D. ... (nombre y apellidos ...), domici

liado en ..., calle ..., núin. ..., con cédula 
personal (reséñese este documento u otro 
de identidad)..., en nombre (propio o co
mo apoderado legal de ...). hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
para adquisición de ... y en su virtud 
se compromete y obliga con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos a su 
más exacto cumplimiento

2.° Que ofrece ... (en número y letra) 
de las características técnicas figuradas 
en el pliego de condiciones, al precio 
de .........  (en número y letra) ......  pe
setas cada ......

3.° Que al pliego se une el resguardo 
o carta de pago importe de ... (en le
tra) ... pesetas ... (según la cuantía de

I la oferta) que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego). .

5.° (Se hará constar si cuenta con 
primeras materias o le es preciso recibir
las; en este caso se deberá acompañar a 
la proposición el pedido de las que ne
cesite en los impresos reglamentarios y 
el número de ejemplares precisos.

(Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la ' clase 
octava.
Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en la subasta para la adquisición de 
diferentes artículos figurados en el Plan 
de Labores del Servicio de Vestuario 
de 1950, dispuesta por la Superioridad en 

4 de abril de 1950
Será objeto de adquisición los artículos 

relacionados en el anuncio. ^
Primera. Las proposiciones para tomar 

parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado d e , la clase octava y apare
cerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, 
y se ajustarán al modelo que se publi
ca con el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a 
máquina o a mano, con escritura homo 
génea, es decir, con una sola máquina o 
de la misma mano, no admitiéndose 
aquellas en que se cambie de máquina o 
la mano que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos, bien entendi
do que no se admitirán las fotocopias de 
éstos más que en el caso de que aparez
can testimoniados notarialmer.te o en el 
de haber sido cotejadas con anterioridad 
en la oficina de Intervención ~ de este 
Establecimiento.

v A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la Contri
bución Industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los iici- 
tadores comparezcan y caso de estar ex
ceptuados de dicha Contribución 'con 
arreglo a la Ley de Utilidades se Justi
ficará este extremo y se unirá la última 
carta de pago de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de la 
Contribución Industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra» y bastará que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias. Pero si 
el servicio hubiera de realizarse en te
rritorio, no aforado o común, al ser ad
judicado a sujeto contribuyente de régi
men distinto deberá el adjudicatario ma
tricularse conforme al Reglamento apli
cable en el lugar del Servicio.

C) Poder notarial especial y suficien
te (para concurrir a la subasta) cuando 
se trate de apoderados o representantes

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Empresas o Sociedades

E) Certificado de Productor Nacional 
a que hacen referencia el Decreto de 3 
de diciembre de 1926 y Reglamento para 
su aplicación (apéndice 12), las Ordenes 
de 4 de mayo de 1938 y 16 de abril de
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 581 v 109) y Ley de 24 de no
viembre de 1929 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 349).

F) Declaración por la que se oblt- 
guen al cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley sobre protec
ción y fomento de la Industria nacional, 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OflCIAL DEL ESTADO núm 349), así 
como a cuanto previene el Decreto de 
26 de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 55) sobre Contrato de 
Trabajo y demás disposiciones vigentes so
bre dicha materia.

G) Certificación del Director o Ge
rente, cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de la§ mismas, ninguna de las per
sonas a que se refiere el Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («C. L » núm. 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

I) Declaración de que ni el proponen
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en algunas de 
las situaciones dé supernumerario, de re
serva ' o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglamento dé 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero do
1941 («D. O.» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones deberán 
justificarlo documentalmente.

J) Certificación del cupo asignado 
precisamente para la fabricación del ar
tículo que se ofrece, expedida por el Sin
dicato Nacional correspondiente

K) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aquéllos 
harán constar los plazos de entrega del 
hilado e igualmente unirán los contra
tos con los tintoreros. Cuando los fabri
cantes de tejidos cuenten con instala
ciones propias de hilaturas y tinte, se 
unirá el certificado acreditativo de ello, 
expedido por el Sindicato Nacional Tex
til.

L) Certificación exDedida por el Di
rector o Gerente cuando la oferta lo sea 
de una Empresa o Sociedad, y en otro 
caso del propio oferente, justificativa 
de los suministros que tenga pendientes 
con los diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo 
a lo que previene la Ley del Timbre.
, Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento del cupo que tengan asignado o 
de su capacidad de producción en un 
tumo normal de trabajo en relación con 
los plazos de entrega qua- se consignen 
en el pliego de condiciones técnicas.

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan loé requisito» 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conforme con cuanto en loa 
mismos se estipula. Tampoco serán admi
tidas las que no se ajusten al modelo pu
blicado en los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General do 
Depósitos o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im

porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio límite, en la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30 do
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diciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de . 
1941) y hecho extensivo a las subastas ! 
y concursos del Ministerio del Ejército | 
por Decreto de 24 de julio de 1942 («Dia 
rio Oficiab) núm. 221). La citada garan- ¡ 
tia podrá consignarse en metálico o en : 
títulos de la Deuda Pública que se va
loraran al precio medio de cotización en. 
Bolsa últimamente publicado, a no ser 
que esté prevenido se admita por su va
lor nominal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el. res
guardo que tal depósito ^  ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta. La expresada danza no ser
virá más que para las proposiciones a 
las cuales vaya unida, aunque el licitar 
dor a cuyo favor estuviese extendido el 
talón del depósito presente distintas pro
posiciones.

Sexta. No se admitirán para tomar 
parte en la subasta ni v para garantizar 
el sen/icio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria de los mis
mos, si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder al nuevo 
contrato.

Séptima. El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letrá por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras decima
les, no serán apreciadas, quedando a fa
vor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

Octava. La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local día y hora que se fije en' los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 
33, 34 y 40 del Reglamento para la Con
tratación Adminitrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar 
el acto al anuncio y pliegos de condi
ciones.

Novena. Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren- 
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la inteli
gencia que pasado el plazo y abierto el 
primer pliego no se dará explicación al
guna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones y en el 
anverso del citado s<k>re deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición pata 
optar a la subasta de ...... (y a continua
ción el objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.' Cinco minutos, antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anuncia
rá en voz ¿alta que falta sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora el Presiente lo declarará 
terminado.

inmediatamente el Presidente abrirá el 
prime" pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás 
pliegos por el orden de numeración que 
se les haya dado al presentarlos.

Jndécima. Una vez terminada la lec
tura Je las proposiciones presentadas se 
formará por o! Secretario del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de 
las mismas, que firmarán dicho Secre
tario y el, Interventor, estampando el 
presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más i 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
Subasta invitará a una licitación por pu
jas a la llana durante el término de 
quince minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del Ser
vicio:

Duodécima. Una vez cerrada la licita
ción el Presidente declarará aceptada, -a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del remate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y fir
mará el rematante o su apoderado.

Décimotefvcra. Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta, se devolverán a los in
teresados después de terminado el acto 
de la subastadlos que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas unidas al expe
diente de la subasta. Igualmente se de* 
volverán los demás documentos que acom
pañen a sus proposiciones.

Decimocuarta.—La gan ntía provisional 
se perderá, quedando :u importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de la subasta 
aceptando su compromiso. ,

Décimoquinta. Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rem&tunte hasta que sea aprobada 
por el Ministerio, del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a causar efectos, 
a menos que la urgencia del servicio exija 
se ejecute desde luego.

Décimocexta. Una vez recaída la ad
judicación provisional si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara, desde 
luego, el contratista tendrá * obligación 
de hacerlo asi.

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provisional no obtu
viera la adjudicación definitiva sólo ten- i 
drá derecho a que se le liquide y abone 
ál precio de su proposición la parte del 
servicio prestado, sin derecho a indem
nización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Ramo del Ejército, la prestación del ser
vicio por el tiempo indispensable para 
asegurar el mismo.

Décimoséptima. Aprobado el r e m a t e  
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá la obligación de conrtituir a dis
posición del Presidente del Tribunal de 
la subasta un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la que corresponda, según 
la escala que señala el decreto de 30 de 
diciembre dr 1940 («D. O.» núm. 11 
de 1941) tomado sobre el importe de su 
adjudicación, constituyéndose este de
pósito en la misma forma que para el 
provisional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artículo 
noveno del Reglamento de Contratación.

Déolmoctava. El contratista tendrá 
obligación d; f« -malizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta para el curso q su destino 
el número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del Reglamen
to de Contratación Administrativa para 
el Ramo del Ejército en el término de 
un mes, a contar desde el día en que se

ie notifique adjudicación definitiva 
del mate.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al contra
tista los resguardos del depósito definitivo.

Dé cimonovena. El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina Liqui
dadora de Der ichos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
originarse.

Vigésima. Serán de cuenta del adju
dicatario toóos los ^astos que ocasio
nen los anuncios y el otorgamiento de 
la escritora en la forma y númeró de 
ejemplares que determina el artículo 55 
del Reglamento de Contratación y acta 
de la subasta, exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecha los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésimoprimera. — También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es colocada 
aquélla al pie de los Almacenes, de acuer
do con lo preceptuado en el pliego do 
condiciones técnicas.

Vigésimosegunda.—El aumento o dis
minución en el precio de las materias 
primas, cuando éstas estén sujetas a in
tervención, asi como el del importe do 
la mano de obra motivado por disposí- 
ciones oficiales determinarán el aumento 
o disminución correspondiente en el pre
cio del artículo o efecto contratado, sien
do de aplicación los preceptos de la Ley 
de 17 de julio de 1945 sobre revisión de 
precios.

No se accederá a satisfacer indemniza
ción alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado, por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practica
je y carestía de los mercados.

Vigésimotereera.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del 
Timbre, el de Pagos del Estado, asi como 
los arbitrios provinciales o municipales 
que estén establecidos o se establezcan 
en el período de duración del contrato 
y searí inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.—La entrega de los ob
jetos contratados se verificará en los Al
macenes del Establecimiento Central de 
Intendencia en Madrid, Pacífico, núme
ro 36, o bien donde se designe por la Su
perioridad, previo reconocimiento que 
establece la condición 12 de las técnicas.

De cada entrega Se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

La recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio económico del Presu
puesto vigente a que afectan ios créditos, 
salvo cuando se hubiera dado cumpli
miento al artículo 13 del Reglamento d© 
Contratación, en cuyo caso la entrega y 
su recepción habrán de tener lugar su
jetándose a los créditos consignados en 
cada Presupuesto, con arreglo a lo que 
establece el articulo 12 de dicho Regla
mento

Vigésimoquinta.—El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satisfao 
ción por el Establecimiento Central de 
Intendencia con cargo a los créditos dis
ponibles en el Presupuesto vigente por 
medio de mandamientos de pago, expe
didos a nombre del contratista, previa 
justificación que determina el párrafo 
cuarto dP la instrucción sexta de la Cir
cular de Contabilidad de 23 de noviem
bre de 1931 í «DO. »  núm. 265). Con an
telación al pago, el contratista acredita
rá que ha satisfecho la contribución in
dustrial que le corresponda, las cuotas 
de los subsidios y los gastos, impuestos ‘ 
y arbitrios enumerados en este pliego*

Vigésimosexta:—Si el contratista o su 
representante dado a conocer al DIrec-
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tor del Establecimiento se ausentara sin 
previo aviso de la plaza, las órdenes re
lativas al servicio quq fuera necesario 
comunicarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y df. no cumplirlas, se 
procederá a efectuar ei servicio, en la for
ma que más convengan. a costa y riesgo 
del citado contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista queda 
obligado al cumplimiento de los preceptos 
relativos al Contrato de, trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, estable
cidos por Decreto de 26 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 55) y demás disposiciones vigentes 
sobre la materia. Asimismo se ajustará a 
las obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de carácter 
social que se encuentran vigentes.

Vigésimoctava.—Terminado el contrato, 
completa y fielmente por parte del contra
tista, el Presidente del Tribunal, a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su devolución, si bien exigiéndo
le previamente que acredite haber satis
fecho los gastos a que se refiere la con
dición 25, y que se ha dado cumplimiento 
a las disposiciones reguladoras del im
puesto de derechos reales

Vigésimonovena.—Cuando el rematante 
Incumpliere las condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato o no 
cumpliese éste conforme se hubiese esti
pulado, se anulará el remate o el contra
to a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de la garantía o depó

sito de la subasta, que desde luego se ad
judicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

2.° La celebración de un nuevo remate 
bajo la6 mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

3.° No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración eje
cutará el servicio por su cuenta o por 
contratación directa respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione con 
respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición 30.

Si el incumplimiento afecta a los plazos 
de entrega y no se determina la anular 
ción del contrato, se podrá conceder una 
prórroga del plazo no cumplido, pero que
dando el rematante sancionado por «in
cumplimiento de contrato» con una multa 
diaria, hasta que complete la entrega co
rrespondiente a dicho plazo, igual al me-, 
dio por ciento del valor de los efectos o 
casas contratados que en el mismo debe
rían ser entregadas. Dicha multa se hará 
efectiva al efectuarse el pago de la con
trata, o si éste se hace por partes, al ha
cerse el primero después de impuesta la 
multa.

En todos aquellos casos en que el ad
judicatario haya recibido primeras mate
rias que estén intervenidas, si el articulo 
o efecto entregado no cumpliese las con
diciones técnicas exigidas, será rechazada 
la entrega, quedando obligado aquél a re
poner la partida rechazada, con cargo a 
su cupo y reteniéndose* ésta en los alma
cenes de Intendencia hasta que sea en
tregado de conformidad el total suminis
tro adjudicado. La partida rechazada ha
brá de ser repuesta dentro del plazo de 
noventa dias fijado en la condición 11 del 
pliego de las Técnicas y aun podrá serle 
concedido un nuevo plazo de un mes en 
atención a la dificultad de reponer la ma
teria p r i m a  intervenida. Transcurrido 
éste sin haber verificado la entrega a sa
tisfacción, será sancionado con el descuen
to de un tanto por ciento del valor de la 
partidá que falta por entregar, con arre
glo a la siguiente escala:

El 25 por 100, si entrega dentro del 
primer mes.

El 35 por 100, si entrega dentro del se
gundo mes, y

El 50 por 100, si entrega dentro del ter
cer mes.

Transcurrido el tercer rhes sin habei 
hecho la reposición, se anulara el contra
to, aplicándose la sanción que para ello 
se establece al principio de esta condición.

En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjudicatario quedará obliga
do a devolver las materias primas recibi- 

r das y que no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolver
las en el plazo que se le señale, se pondrá 
el asunto en conocimiento del Organismo 
competente para la aplicación de la san
ción oportuna, y en cuanto a la partida 
o partidas rechazadas, no le serán devuel
tas hasta tanto que no entregue la mate
ria prima intervenida que empleó para su 
fabricación.

Trigésima.—En todos los casos de In
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije si la fian
za prestada o los pagos que estuvieran 
pendientes de satisfacérsele no se consi
deraran suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el Interventor del Tri
bunal de Subasta, con expresión del ca
pítulo, artículo, sección y Presupuesto a 
que afecta.

Este certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribunal de Subasta al De
legado de Hacienda de la provincia de 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo que establece 
el artículo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu
blicarse proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la for
ma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacienda 
pública, ingresando el importe del débito, 
una vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, sección y Presupuesto 
en que resultó el descubierto, y cursando 
el Delegado de Hacienda, a la Autoridad 
que le remitió el certificado la carta de 
pago que justifique el restablecimiento del 
crédito en el servicio de referencia.

Trigésimoprimera.—Las disposiciones gu
bernativas que en estos contratos se adop
ten por la Administración tendrán carác
ter ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus reclama
ciones por la vía contenciosoadministra- 
tiva.

Las cuestiones a que estos contratos den 
origen que no puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

Trigésimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y cuan
tas dudas se susciten sobre su Inteligen
cia, rescisión y efectos, se resolverán en 
la forma que determina la condición an
terior.

Trigésimotercera.—En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Rariio del Ejército, entonces, quedan 
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento, según convenga, y en este 
último caso, tendrán aquéllos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones de los 
devengos del contratista.

Trigésimocuarta.—Por el Ramo del Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si se 
suprimiesen los servicios a que éste se 
refiere o dejará de consignarse en Presu
puesto el crédito necesario para el mis- 

.mo, y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto de este contrato.

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmente 
en el pliego de Condiciones Legales, se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército, 
o en su defecto por las reglas del Derecho común.

 Trigésimosexta.—En cumplimiento de lo
} que previene el artículo 11 de la Ley de 

24 de hoviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 349) sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria Na- 

j cional, se hace constar que en el presen- 
¡ te pliego de condiciones legales se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha Ley, 
así como a los preceptos no derogados por 
la misma de la Ley de 14 de febrero de 
1907 («C L.» número 27), sobre Protec
ción a la Industria Nacional y Reglamen
to para su aplicación aprobado por Orden 
de 26 de julio de 1917 («C L.» núme
ro 153), a cuyos preceptos deberá el con
tratista dar cumplimiento en la parte que 
le corresponda.

Madrid, 22 de abril de 1950.—El Tenien
te Coronel Interventor (ilegible;.
Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la subasta para la adquisición de 
diferentes artículos del Servicio de Ves
tuario, figurados en el Plan de Labores 
de 1950, dispuesta por la Superioridad en 

4 de abril del corriente año.
Primera. Será objeto de adquisición lo 

relacionado, en el anuncio.
Segunda.—Las características técnicas 

que han de reunir los artículos a adqui
rir son las que a continuación se de
tallan:

C o r r e a  de  c in t u r ó n  ( c e ñ id o r )

Descripción: De cuero, con la flor abri
llantada en la cara interior, provista de 
hebilla metálica sujeta en uno de sus 
extremos, doblada hacia dentro, en una 
extensión de tres centímetros, y con cos
tura en la que va unida una zapatilla pro
tectora de cuero por la parte interior y 
por fuera un puente fijo, también de 
cuero, para pasar, una vez hebillado, el 
extremo opuesto de la correa o puntal, 
el cual kSe estrecha en una extensión Ion? 
gitudinal de cinco centímetros de dismi
nución progresiva, hasta terminar en 
punta cortada de 15 milímetros de an
chura, llevando en su paite central cinco 
taladros equidistantes para abrochar a la 

I hebilla. Pasada en la correa y suelta, a 
modo de corredera, lleva una vaguilla de 
cuero para sujeción del puntal sobran
te cuando está abrochado.

Hebilla: Sencilla, rectangular, con án
gulos redondeados, de clavillo y coscojo.

Color: Avellana natural, el cuero; bri
llo metálico peculiar, la hebilla.

Calidad: Correa, zapatilla, puente y 
vaguilla, de cuero natural no engrasado, 
sin defectos, resistente a la flexión y sin 
teñir.

Hebilla: De acero abrillantado; cla
villo y coscojo, bien cerrada, sin soldar.

Hilas: Se utilizará el llamado comer
cialmente «Perlé» de algodón, convenien
temente encerado.

Dimensiones-Correa: Longitud, 1,15 
metros; anchura, 25 milímetros; grueso, 
dos milímetros.

Zapatilla: Longitud, 70 milímetros; an
chura máxima, 45 milímetros; grueso, 
tres milímetros.

Hebilla: Longitud total, 25 milímetros; * 
ancho total; 32 milímetros; grueso del 
cuadro y clavillo, tres milímetros; diá
metro total del coscojo, cinco milímetros.

Taladros: Diámetro, 5 milímetros:
equidistancia, '35 milímetros; distancdá 
del primero a la punta, 75 milímetros.

Puente y vaguilla : Ancho del paso, con
veniente; ancho de la pieza, 15 milíme- 
tras: grueso, dos milímetros.

Primeras materias: Para un ceñidor, 
500 gramos de cuero sangre o su equiva
lente en cuero seco, para 200 gramos de 
vaquetilla; 24 gramos de hierro pora la 
hebilla de coscojo, de 12 líneas.

C u b ie r t o s  p a r a  t r o p a

Estará constituido por tres piezas: Cu
chillo, cuchara y tenedor, cuyas caracte
rísticas son lag siguientes;
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Cuchara: De forma corriente, mango 
liso, de 3 milímetros de grueso, con sus 
extremos redondeados y bordes matados.

Dimensiones: Longitud total, 16 a 17 
centímetros; capacidad, 12 a 14 centí
metros cúbicos. En el mango llevará dos 
orificios de 6 milímetros de diámetro, se
parados entre sí sus centros 42 milíme
tros, y del extremo inferior, el primero, 
18 milímetros. Al extremo del mango lle
va una pieza metálica sujeta con clavillo 
móvil de forma de escuadra, de 5 cen
tímetros de lado, y 4,5 centímetros del 
menor, el cual tiene dos dobleces para 
sujetar las piezas del cubierto.

Tenedor: De forma corriente, con cuaw 
tro púas, de 5 centímetros de longitud; 
mango de 4 milímetros de grueso medio, 
con su extremo rebordeado y bordes ma
tados.

Dimensiones: Medio centímetro menor 
que la longitud de la cuchara. El mango 
llevará los mismos orificios que los de 
aquélla.

Cuchillo: De acero inoxidable, de for
ma recta, constituido por una sola pieza.

Eli mango, de 7,5 centímetros por 1.5 
y 3 milímetros de grueso, y la hoja, de
8 centímetros afilada y extremo redon
deado.

El mango presentará en sus dos caras, 
y coincidiendo con los orificios del tene
dor y cuchara, dos pezones cilindricos, de
9 milímetros de alto (quedando al exte
rior de ambos lados 3 milímetros) para 
encajar en los orificios de las otras dos 
piezas del cubierto.

La primera materia de la cuchara y 
tenedor será de alumnio o aleación tle

este metal, pulido y fino. La escuadra,
de acero.

Primeras materias.—Para 1.000 unida
des: Cuchara, 38,4 kg. de aluminio o 
aleación de dicho metal.

Tenedor, 26,6 kg. de aluminio o aleación 
de dicho metal.

Cuchillo, 63 kg. de acero inoxidable.
Abrazadera, 19,6 kg. de chapa de hierro.

J e r s e y  de t r o p a

Forma: Jersey cerraüo con mangas. 
La parte inferior del cuerpo y de las 
mangas irá terminada en una faja del 
tejiao elástico de 6 centímetros de an
cho, para que esta prenda quede ceñida 
a las caderas y muñecas. El escote será 
redondo y alto, yendo éste terminado en 
una faja de tejido elástico de 3 centíme
tros ae ancho, con el suficiente desarro
llo para que pueda ser metido por la ca
beza.

Materia: La materia que hábrá de em
plearse en la confección de este jersey 
será de lana pura entrefina dél país, sin 
mezcla ni regenerado, hilada al núme
ro 60, numeración 504 a 1 cabo (119 a 
1 cabo Tex)

Tejido: Punto liso a máquina con 4 hi
los y 4 pasadas.

Color: Caqui.
Tinte: En floca; Resistirá las pruebas 

marcadas para los tintes sobre lanas en 
la Orden de 24 de agosto de 1934, pu
blicada en el «Diario Oficial» núm. 196, 
a excepción de las señaladas qon las le
tras H e I.

Medidas: Las medidas en, que deben 
fabricarse éstos serán las siguientes:

T A L L A S

• 1.a 2.a 3.a

Contorno de pecho ........................t...
Contorno de cintura ...................................
Largo total ..................................................i.
Contorno de escote .................. ..................
Ancho ae hombros .....................................
Mangas ..........................................................
Peso mínimo a sequedad ..........................

88
76
56
36
42
58

380 grs.

92 
80 
58 
37 
43 
60 

400 grs.

96 
04 
60 
38 
44 
62 

420 grs.

Primeras materias:
Para 100 unidades: 62,2 kilogramos de 

lana lavada tipo 5 o  su equivalente en 
lana sucia.

F u n d a s  d e  c a n t i m p l o r a  d e  u n  l i t r o

De fieltro, en color caqui.
Cubrirá la cantimplora hasta su cue

llo, ciñéndola bien, y tendrá una aber
tura lateral a partir del cuello y hasta 
próximamente la mitad de su altura, 
para dar paso a la botella, la cual debe
rá entrar con facilidad. Se cierra me
diante tres b o t o n e s  de presión tipo- 
«Lord», los cuales irán colocados prome
diados y a lo largo de dicha abertura; 
ésta llevará por la parte interior y en 
toda su longitud una cinta de refuerzo 
cosida al fieltro.

Peso mínimo de la funda: 30 gramos.
Características de la cinta de refuerzo:
Primera materia: Algodón.
Ligadura: Espiguilla.
Color: Caqui.
Número de hilos por centímetro: 39.
Número de pasadas oor centímetro* 15.
Numeración del hilado: 24, dos cabos 

,(23.58 Tex).
Resistencia: 25 kilogramos.
Ancho de la cinta: 15 müímetros.
Tinte: Fijo.

_ Primeras materias:
Para 100 metros de cinta: 0,457 kilo

gramos de algodón hilado o su equiva
lente en floca.

G af a s  m o t o r is t a s

D e cristales inastillables, amarillos, 
curvados. De forma triangular, con los 
ángulos redondeados, con el vértice en la 
parte inferior, con 8 centímetros de base 
y 5 de altura. Ls^ chapas metálicas que 
forman el m a r c o  estarán niqueladas, 
presentando en la parte inferior y su
perior dos resaltes, perforados por cin
co orificios cada uno, que permiten a 
transpiración.

Para la mejor adaptación de las gafas 
a la cara, a las mencioaaas chapas se 
unen unas tiras de terciopelo

El puente de unión le os oculares sê  
rá extensible para graduar las diferen
tes tallas, fijándose mediante un tornillo.

Este puente permitirá que las gafas 
puedan plegarse cuando no se usen.

La adaptación a la cabeza se efec
tuará mediante aos elásticos dp goma de 
2 centímetros de ancho, extensible uno 
de ellos por medio de un pasador, ter
minando uno de ellos en una anilla y el 
otro en gancho.

G a f a s  p a r a  t r o p a s  d e  f e r r o c a r r il e s

De cristal amarillo, con bordillo de go
ma y bandas elásticas ae goma para su 
adaptación a la cara. El cristal será in
astillable.

La separación de amoos cristales para 
su adaptación perfecta y cómoda pod-i 
graduarse por medio de un puente ex- 
tensible.

C a l c e t i n e s  d e  l a n a

Serán de lana fina, blanca.
Peso mínimo a sequedad: 115 gramos.
Fabricación corriente, sin costura ni re

fuerzo.
Tallas.—Existirán las tallas que ' se ex

presan a continuación, a las que corres
ponden los números de fabricación co
mercialmente establecidos que se detallan:

% - Tallas Números

20
20
30
20
10

X X
X
1 . a

2.a
3.a

12
11.5 
11
10.5 
10

Dimensiones comunes:
Altura total, 33 cm.

. Altura caña, 16 cm.
Altura puño, 15 cm.
Altura boca, 2 cm.

Las restantes dimensiones serán p ro  
porcionadas a los números indicados.

Primeras materias. — Para ' 100 pares, 
17,8 kilogramos de lana lavada tipo 5 ó  
su equivalente en lana sucia.

F a j a  d e  l a n a

De paño de estambre, fina, blanca, an
cho 30 centímetros, con. cuatro ojales en 
un extremo y botonadura a los 30 cen
tímetros del otro, a fin de que pueda que
dar abotonada a la parte izquierda del 
vientre y éste cubierto dos veces.

~ %

30
35
20
15

Talla

1
2
3
4

Largos

1,20
1,10
1,00
0,90

Peso a sequedad: 230 gramos el metro 
cuadrado de tejido.

Primeras materias.—Por unidad, kilo
gramos 0,446 de lana lavada tipo 4 6 su 
equivalente en sucio.

G a f a s  d e  m o n t a ñ e r o

Descripción sobre modelo. — Formadas 
por cristales de talco incoloro, con uná 
perforación en su centro de tres centíme
tros y con rejillas laterales metálicas; 
tanto el talco como la rejilla irán rebor
deados con paño de color blanco.

Superpuesto el talco y dejando una cá
mara de aire entre ambos, llevará otros 
talcos de color verde oscuro, fijos tam
bién, rebordeados con paño blanco. La 
unión de las dos piezas superpuestas se 
verificará por el puente y ios laterales 
mediante pivotes de goma.

Sujetos a la rejilla con remaches tubu
lares, tendrán dos elásticos de 8 milíme
tros de ancho, que se unirán por sus ex
tremos mediante un corchete.

La longitud del elástico se graduará 
mediante una hebilla de puente fijo.

G u a n t e s  d e  l a n a  p a r a  m o n t a ñ e r o  

(«D O.» núm. 109)
De punto de lana fuerte, sin desen

grasar.
El puño tendrá 8 cm. de longitud.
El derecho, con dedo índice y pulgar, 

y el izquierdo, solamente con el pulgar.
Peso mínimo del par de guantes en se

quedad: 90 gramos.
Se confeccionarán con arreglo a las si

guientes tallas:
Talla 1.a, núm. 10, 26 cm. de longitud 

total: 30 por 100.
Talla 2.a, núm. 11, 27 cm. de longitud 

total: 35 por 100.
Talla 3.a, núm. 13, 28 cm. de longitud 

total: 35 por 100.
Primeras materias.—Para . 100 pares de 

guantes, 17 kilogramos de lana lavaaa 
tipo 2 d  su equivalente en lana sucia.
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J ersey  para M ontañero

De lana caqui.—La parte inferior se 
ciñe al. cuerpo con cinturón de elástico 
del mismo color y de cinco centímetros 
de anchura y va abierto por delante con 
una cremallera de 36 centímietros de 
larga.

Las mangas son rectas, y se ciñen a 
las muñecas con un puño elástico como 
el de la cintura y del mismo ancho que 
aquél

El frente y la espalda, lisos. No lleva 
2a prenda bolsillo alguno.

El cuello es doble y ha de quedar ajus
tado. Su longitud será tal que extendido 
hacia arriba cubra las orejas.

Lleva hombreras tejidas de punto para 
sujeción del correaje.

Las divisas se colocan en las hombreras. 
Se confeccionarán las siguientes ta

llas:

1.» 2.* 3.*

S(f% 35 % 35 %

Contorno de pe
cho  ........... 88 82 96chl

C o n t o r n o  de 
cintura ......... 76 80 84

Largo total   80 62 64
Ancho de hom

bros  ..........  42 48 44
Largo de' man

gas................ 63 66 68
Peso mínimo a 

sequedad ..... 480 gr. 520 gr. 450 gr.
Pr¡7neras materias 

Para 100 unidades: 80,8 kg. de lana, 
lavada, tipo 5, o su equivalente en lana 
sucia.

P la t o  s a r & n  
De aluminio.
Forma de plato corriente reglamenta

rio, con asas de alambre de aluminio, de 
5 milímetros de grueso, llevará acopla
do un mango d¿ una aleación resistente 
y ligera con una costilla central de re
fuerzo, que se fijará en el plato por me
dio de una pieza externa de hierro esr 
tañado, de 6 por 3 centímetros y 15 mi
límetros de grueso, sobre la que podrá 
girar, de forma que al abatirse adopte la 
forma interior del plato. Esta pieza ex
terna irá sujeta por medio de tres re
maches a otra de aluminio, situada en 
el interior del plato, de iguales dimen
siones.

Dimensiones: Diámetro, 25 centíme
tros; hondo, 6 centímetros; grueso, 1 mi
límetro ; de las piezas por cada asa, 5 
por 3 centímetros; longitud del mango, 
26 centímetros; anchura  ̂ 3,5 centímetros.

Lleno de arena el plato, no debe defor
marse éste, ni doblarse el mango, sí por 
un extremo se sostiene en posición hori
zontal.

B astones de alu m inio  para esquiador

Descripción: Material aleación de du
raluminio.
Elementos de que consta 

Bastón propiamente dicho (o caña).— 
Construido en tronco-cónico de diáme
tros exteriores en sus extremos de 18 mi
límetros respectivamente, con un espesor 
de paredes de 1,2 milímetros (para talla 
media), siendo el diámetro exterior, ma
yor en las demás tallas, el que resulte 
de cortar el tubo a su medida.

Raqueta: Formada por una arandela 
tubular de un diámetro de 140 a 150 milí
metros, en la cual se fijan con remaches 
las correas a cromo, de 15 milímetros de 
ancho que constituyén los tres diámetros 
según las diagonales del exágono inscri
to; la parte central de estas tres correas 
lleva un corte longitudinal al objeto de

dar paso a la parte inferior del tubo del 
bastón. Otra correa de 17 a 20 milíme
tros de ancha, también accionada lon
gitudinalmente en su parte central, es la 
que sirve para sujetar la raqueta al bas
tón, según se describe más adelante.

Regatón: De hierro y de forma cónica, 
de longitud 33 a 35 milímetros, y diáme
tro de base de 13 milímetros.
. Este regatón termina en un vástago 
tubular de hierro de 100 milímetros de 
largo y diámetro de 12 milímetros, el cual 
se embute a presión en el tubo del bastón.

Unión de la raqueta al bastón: Se ha
ce a unos 80 a 90 milímetros del extremo 
del regatón, en la caña del bastón, me
diante un pasador que sujeta los extre
mos de la correa de 17 a 20 milímetros, 
antes citadas, al tubo del bastón.

Empuñadura: Forrada de piel al cro
mo, del mismo tipo que la de los bastones 
que se expenden en el comercia

D otación de cera

Estará compuesta por los cuatro tipos 
siguientes:

Klisfer. Mix. .Médium y Grafito.
Klixter: Envasada en tubos de plomo 

o estaño, el cual irá a su vez en una 
caja plegable de cartón, de dimensiones 
aproximadás 15,5 por 4 por 3 centímetros.

Su composición será:
Brea vegetal.
Colofonia.
Parañna.
Según fórmulas y temperaturas conve

nientes.
Peso bruto, 140 gramos»

, Peso neta 100 gramos.
Mix y Médium: En estuches cilindricos, 

de cartón con fondo corredizo a presión, 
de dimensiones aproximadas de 8 cen
tímetros de' altura por 4 centímetros de 
diámetro.

Su composición será:
Cera virgen.
Acido aléieo.
Colofonia.
Parañna.
Grasa animal.
Según fórmulas y temperaturas conve

nientes.
Peso bruto, 72 gramos.
Peso neto, 60 gramos.
Grafito: En partillas de dimensiones 

aproximadas, 7 por 5,5 por 1,5 centíme
tros, contenidas en cajas de cartón.

Su composición será: A base de gra
fito y parañna.

Peso neto, 50 gramos.
Todos los envases irán convenientemen

te rotulados.
C u e r d a  d e  s e g u r id a d

Primera materia: Cáñamo.
Retorcido: En tres cabos a /15 braman

tes cada uno, siendo de ellos: uno ver
de, rojo y negro, respectivamente. Cada 
bramante formado por seis hilos.

Longitud: 30 metros.
Diámetro: 12 milímetros.
Peso aproximado: 100 gramos por me

tro.
Resistencia a tracción: 1.000 kilogra

mos en dinamómetro Schopper.
Resistencia a choque: Sujeta la cuer

da por un extremo a punto, pasándola 
por un mosquetón de escalada fijado 
siete metros encima, y atada por su otro 
extremo a un saco de 70 kilogramos de 
arena, deberá resistir sin ninguna modi- 
#flcación en su estructura los choques de 
la caída libre al vacío del saco desde 
15 metros sobre el primeramente citado 
punto de sujeción.

Primera materia: Por unidad, 33 kilo
gramos de cáftarpo.

C uerda de! socorro

Materia pruna: Cáñamo.
Retorcido: En tres cabos, cada uno de 

. 15 binainahtes; de éllos, uno verde; otro

rejo y otro negro. Cada bramante for
mado por tres hilos.

Longitud: 30 metros.
Diámetro: 8 milímetros.
Peso: 50 gramos por metro.
Resistencia a tracción: 500 kilogramos 

dinamómetro Schopper.
Primera materia: Por unidad, dos k> 

logramos de cáñamo.
I n f ie r n il l o

IjOs usuales en el comercio,, de combus
tible sólido.

Descripción sobre modelo: El soporte, 
de chapa fuerte. Envasados en cajas de 
cartón.

R e l o j e s

De esfera luminosa.
An ti-choque.
Antimagnético.
Impermeable.
Se abre por medio de una llave.

S a r g a  a z u l  d e  140  c m .

Primera materia: Lana pura del país, 
el 42 por 100. tipo 4, para la urdimbre, y . 
el 58 por 100, tipo 3, para la trama.

Color: Azul según muestra.
Ligadura: Sarga batavia.
Acabado: Melton.
Grueso: 0,85 a un milímetro.
Ancho del tejido: 140 centímetros.
Número de hilos por centímetro: 21/22 

a dos cabos.
Número de pasadas por centímetro: 

19/20 a un cabo.
Número del hilo en urdimbre: 35,71 

Tex.
Número del hilo en trama: Carda del 

número 46 (numeración del 504), 91,26 
Tex.

Resistencia en urdimbre: 37 kilogramo* 
(tolerancia 3 kilogramos).

Resistencia en trama: 29 kilogramo* 
(tolerancia 3 kilogramos).

Dilatación en urdimbre: 86 milímetros 
(tolerancia 6 milímetros).

Dilatación en trama: 89 milímetros (to
lerancia 6 milímetros).

Peso del metro cuadrado a sequedad: 
333 gramos.

Humedad: Inferior al 14 por 10U
Tinte: Permanente.

PÉRDIDAS
En peso: 2 por 100.
En largo: 2 por 10a
En ancho: Uno por ciento.
Las resistencias y dilataciones se obten, 

drán por término medio de cinco prue
bas en bandas rajadas de 5 por 36 cen
tímetros entre grapas del dinamómetro 
Schopper a la temperatura y humedad 
ambiente en el momento del reconoci
miento.

Las pruebas de tinte han de resistir las 
establecidas para los tejidos de lana pof 
Orden Circular del 24 ae agosto de 1934 
<«D. O.» núm. 196), a excepción de las 
marcadas con las letras H e L

B r ú j u l a s  t ip o  « B »

Medición de rumbos por medio de la 
aguja imantada y del limbo dividido en 
dobles centesimales grados. ,

Medición de pendientes a través del es
pejo en grados por medio de perpen
dículo.

Construcción: De aluminio y esmaltado 
a fuego.

Suspensión automática de la aguja para 
evitar su desgaste no cuando está fun
cionando; sus dimensiones serán: 50 por 
40 por 10 milímetros.

Estuche de cuero para su conservación.
A l t ím e t r o -B a r ó m e tr o

Construcción: De baquelita con protec
ción de cuero prensado.

Medidas: 62 por 62 por 20 milímetros»
Montado en rubíes, con compensación 

de temperaturas hasta 30 grados bajo 
cero.

De lectura fácil similar a la de m xe*

>
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loj, marcando cada raya 10 metros y 
equivaliendo la vuelta completa de la 
aguja a la esfera a 1.000 metros.

El altímetro tendrá una capacidad para 
5.000 metros.

La escala en metros será movible sien
do fija la de milímetros de mercurio 
necesaria para el barómetro.

Su peso será inferior a 90 gramos.
S a r g a  c a q u i  de  l a n a  im p e r m e a b il iz a d a  

DE 140  CM.

Primera materia: Lana pura del país, 
sin desengrasar: el 42 por 100, tipo 4, 
para la urdimbre, y el 58 por 100, de 
tipo 3, para la trama.

Color: Caqui verdoso, según muestra. 
Ligadura: Sarga Batavia.
Acabado: Meltón.
Grueso: 0,85 a 1,00 milímetro.
Aficho del tejido: 140 centímetros. 
Número de hilos por centímetro: 21/22 

a dos cabos.
Número de pasadas por centímetro: 

19/20 a un cabo.
Número del hilo en urdimbre: Estam

bre del número 28 (numeración de 1.000 
35,71 Tex).

Nlimero del hilo en trama: Carda del 
número 46 (numeración del 504, 91,26 
T6x.

Resistencia en urdimbre: 37 kilogramos 
(tolerancia, 3 kilogramos). ■

Resistencia ’en trama: 29 kilogramos 
(tolerancia, 3 kilogramos).

Dilataciones en urdimbre: 86 milímetros 
(tolerancia, 6 milímetros).

Dilataciones en trama: 89 milímetros 
(tolerancia, 6 milímetros).

Peso del metro cuadrado a sequedad: 
333 gramos.

Humedatf: Inferior al 14 por 100.
Tinte: Fijo; resistirán las pruebas es- 

. tablecidas para los tejidos de lana por 
Orden circular de 24 de agosto de 1934 
(«Diario Oficial» número 196), excepto las 
marcadas con las letras H e I.

Impermeabilización: No debe pasar agua 
a 10 centímetros durante quince minutos.

Pérdidas: En peso, 2 por 100; en largo, 
2 por 100; en ancho, 1 por 100.

Las resistencias y dilataciones se obten
drán por término medio de cinco pruebas 
en bandas rajadas de 5 cm. por 36 cm., en
tre grapas del dinamómetro Schopper, a 
la, temperatura y humedad ambiente en 
el momento del reconocimiento.

Primeras materias: Lana lavada tipo 4, 
0,555 kilogramos; tipo 3, 0,445 kilogramos. 
Total, 1.000 kilogramos, ó su equivalente 
colan a  sucia.

B o t o n e s  p a r a  c a m is a  
Pdmera materia: De pasta o materia 

similar.
Forma: Planos, con dos orificios, sin 

. rebabas ni estrías.
Dimensiones; 10 milímetros de diá

metro.
Color: Caqui.
B o t o n e s  n e g r o s ,  m e d ia n o s  t  p e q u e ñ o s

Primera materia: Madera de boj o 
pasta negra.

Forma: Con cuatro agujeros en su 
centro, reborde de 3 milímetros de ancho 
en la cara superior.

Dimensiones: Medianos.
Diámetro: 20 milímetros.
Espesor: 3 milímetros*
Dimensiones: Pequeños.
Diámetro: 15 mMmetros.
Espesor: 2 milímetros.
B o t o n e s  n e g r o s  d e  b o l a  p a r a  p o l a in a

De bola, de madera de boj, de color 
negro,.y tendrán un resalte con un ori- 
fiicio de bordes redondeados para dar 
paso al hilo, y QUe éste no se rompa por 
frotamiento. Su diámetro será de 12 mi
límetros.

B o t o n e s  n e g r o s  p a r a  p a n t a l ó n

Primera materia: De pasta negra o 
madera de boj, teñida en color negro,

forma de cazuela, con cuatro orificios de 
bordes redondeados, para que no se rom
pa el hilo por frotamiento.

Diámetro: 14 milímetros.
B o t o n e s  b l a n c o s  m e d ia n o s

Primera materia: Hueso.
Color: Blanco.
Diámetro: 18 milímetros.
Con cuatro orificios para el paso del 

hilo.
Los oferentes examinarán las muetrás 

de los artículos a adquirir, que existen 
en estp Establecimiento, para que sus en
tregas se ajusten a ellas, considerándose 
que se .encuentran conformes con esta 
cláusula de no hacer salvedad expresa en 
la oferta.

Tercera. Las ofertas pueden ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen como mínimo las cantidades si
guientes : 
Ceñidores  .....,..... . 25.000
Cubiertos  ....................................  25.000
Jerseys .....................................*....... 5.000
Fundas cantimploras ..................25.000
Bastones aluminio ........................  2.000
Cuerdas.............................................  2.000

En las ofertas no podrán agruparse di
versas casas más que cuando la capacidad 
de producción de cada una de ellas le per
mita ofertar por si sola a un lote como 
mínimo.

Cuarta.—La proporción de tallas, medi
das, números o calidades en que deben 
fabricarse y éntregarse las prendas o efec
tos son las que se han citado anterior
mente en la cláusula segunda, bien en
tendido que dichas entregas se efectuarán 
por grupos de tallas, medidas, números 
o calidades, con separación de las mis
mas. No obstante, la citada proporciona^ 
lidad puede ser glterada por la Superio
ridad si las necesidades del Servicio lo 
exigieran.

Quinta.—Cada oferente hará constar en 
su proposición si cuenta con todas las pri
meras materias que precisa para cumplir 
su oferta o si por estar alguna interve
nida necesita que se le facilite. Caso de 
que no haga constar nada se considerará 
corno que no las necesita. Cuando sea ne
cesario se le faciliten deberá imprescindi. 
blementé acompañar a su proposición el 
pedido de lo que necesita, y en las canti
dades que marca la condición segunda co
mo máximo, para las que en la misma se 
citan, en impresos separados por cada cla
se, con el formato reglamentario y en el 
número de ejemplares firmados'y sellados 
precisos para su curso oficial. Caso de que 
la adjudicación provisional sea menor que 
la oferta, los indicados pedidos serán sus. 
tituidos por los que con arreglo a aque
lla corresponda en el plazo máximo de 
ocho días, a contar dé* la fecha de la ce
lebración de la subasta, bien entendido que 
la no presentación durante este plazo será 
considerada como renuncia a dichas pri
meras materias.

Sexta. El adjudicatario queda obliga
do a dar cuenta a este Centro de las 
fechas en que por el Sindicato u Orga
nismo regulador se le faciliten las pri
meras materias y de las incidencias que 
puedan surgir en las entregas, debiéndo
se comunicar a este Establecimiento, una 

 vez retiradas del Organismo correspon
diente las materias primas y antes de 
iniciar la fabricación, si éstas son de la 
calidad necesaria para fabricar el ar- 
ticulo adjudicado con las características 
exigidas en este pliego de condiciones 
técnicas. En caso afirmativo y una. vez 
recibidas por aquél ep cantidad suficiente 
para iniciar la fabricación, procederá a 
la confección y envió a este Estableci
miento de muestras duplicadas de una 
prenda, efecto o fornitura, para su aná
lisis y reconocimiento, cuyo resultado se 
le comunicará con el fin de que pueda 
subsanar los defectos que aquéllas pre
senten antes dé empezar la definitiva fa
bricación de la partida adjudicada» y en

evitación de que resultase después in- 
admisible.

El adjudicatario remitirá al Estableci
miento Central de Intendencia, dentro de 
la primera decena de cada mes, el parte 
mensual ajustado al modelo oficial en 
duplicado * ejemplar, en el que especifi
cará con toda veracidad las cantidades 
de primeras materias recibidas para la 
fabricación de los artículos adjudicados, 
entregas que ha efectuado y demás datos 
exigidos, relacionados con lo adjudicado. 
La no remisión del parte se considerará 
como que tiene en su ppder todas las 
primeras materias necesarias.

Séptima. Teniendo é n . cuenta la Or
den del Ministerio de Industria y Co> 
mercio de 26 de junip de 1941 («Diario 
Oficial» núm. 281), y las circunstancias 
actuales de las industrias sólo se admi
tirán proposiciones directas de los pro
pios fabricantes e industriales que figu
ren. inscritos en las secciones corres
pondientes del Sindicato Nacional respec
tivo, y sin que la cantidad a fabricar 
por ellos, en un plazo de noventa días, 
sea superior al setenta y cinco por cien
to de la capacidad de trabajo de su in
dustria en un turno normal, debiendo 
todo ello ser acreditado por certificados 
oficiales que unirán a la proposición 

Cada fabricante de tejido acompañará 
a su oferta el contrato o contratos con 
sus hiladores, en el que se hagan con$- 
tar por parte de éstos los plazos de en
trega del hilado, e igualmente los con
tratos con los tintoreros. En el caso do 
que los fabricantes cuenten con instala
ciones propias de hilaturas y tintes acom
pañarán el certificado correspondiente del 
Sindicato Nacional Textil.

Octava. No serán tomadas en consi
deración las proposiciones presentadas 
por firmas que tengan contratos anterio
res pendientes de cumplimentar sin cau
sa justificada.

Ningún oferente podrá hacer proposi
ciones por cantidad mayor al setenta y 
cinco por ciento de su capacidad indus
trial, teniendo en cuenta para ello los 
plazos de entrega.

La capacidad industrial será acredita
da por el certificado de Productor Nacio
nal, y por los certificados de cupo dis
ponible expedidos por los Sindicatos Na
cionales respectivos. En el caso de ar
tículos de lana o cuero, por él título de 
Productor Nacional y por el certificado 
expedido por el Servicio de Carnes Cue
ros y Derivados. En todos los casos se 
tendrá en cuenta el de caoac’dad menor.

El Tribunal podrá conceder preferen
cia. cualquiera que fuese el precio ofre
cido, si es que está dentro del precio lí
mite, a aquellos posib es adjudicatarios 
que reúnan alguna de tas condiciones 
siguientes por el orden de preferencia 
que se expresa:

1.ª Ofrecer el articulo o efecto total
mente fabricado o confeccionado y, por 
tanto, dispuesto para su entrega inme
diata, reponiéndosele posteriormente al 
adjudicatario las primeras materias in
tervenidas.

2.* Contar con toda la primera ma
teria, cuya posesión justificará en todo 
momento, la cual le será repuesta como 
en el caso de» punto primero.

3.» Disponer de los colorantes para 
tintes fijos precisos, en el momento de 
la oferta.

4.a Contar con fuerza motriz propia, 
comprometiéndose a efectuar las entre
gas en los plazos reglamentarios, con ab
soluta independencia de las restriccio
nes en el suministro de energía eléctri
ca, que durante dicho periodo pudieran 
decretar las autoridades competentes, lo 
que e» ningún caso podrá alegarse como 
causa de fuerza mayor.

En igualdad de circunstancia y pre
cios serán preferidas las que en los dos 
últimos afios, no hubieran sufrido san
ción alguna por retraso en las entregas 
u otras causas.



Anexo ú n ic o .— Página 1336 28 junio 1950 B. O. del E.—Núm. 179

Las manifestaciones de los oferentes 
serán objeto de una Inspección para com
probar la veracidad de las mismas.

Novena.—La fabricación podrá ser in
tervenida por el Jefe u Oficial que desig
ne la superioridad debiendo el industrial 
facilitar al designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión.

Décima.—Los materiales o  efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimoprimera.—El plazo de entrega 
de la totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio de 
compra) será como máximo el de noven
ta dias fécha a partir de la notificación 
de la elevación a definitiva de la adju
dicación provisional dei acto del concurso.

Las entregas parciales serán distribui
das en la siguiente forma:

Antes de los treinta dias, el veinte por 
ciento de la adjudicación; antes de los 
sesenta dias otro cuarenta por ciento y 
el resto antes de los mencionados noven
ta dias.

Si la oferta fuese a base de recibir pri
mera materia y sobre ella recayese adju
dicación, el plazo mencionado se empe
zará a contar desde la fecha de recep
ción en fábrica de dicha primeva mato* 
Ti a.

Si los plazos de entrega no se cumplió* 
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Décimosegunda.—Antes de proceder a 
la admisión de lo adjudicado se recono
cerán los envíos por la Junta Técnica, 
sus Delegados o Laboratorio que certifi
carán que todos ellas reúnen las condi
ciones marcadas, pudiendo trocear para 
las pruebas de resistencias, reconocimien
tos, tintes y demás el uno por mil de cada 
clase y entrega, elegido al azar y el cual 
será repuesto gratuitamente por el adju
dicatario, teniendo éste derecno a presen
ciar los reconocimientos

Las entregas de lo adjudicado/ que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril o vía marítima desde los Es
tablecimientos receptores a los destino» 
que determine la superioridad, se harán 
en los almacenes de este Establecimien
to Central o  en los Parques o Depósitos 
de Intendencia que la superioridad fije en 
su día, de acuerdo con las necesidades del 
Ejército y con el fin de evitar transpor
tes innecesarios.
* Serán de cum ta' del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 
propiedad oel Establecimiento' receptor 
en el caso de admisión, y del ajudicatario, 
si son rechazados, siendo en este último 
caso de su cuenta todos los gastos que 
órleme la reposición.

Los embalajes consistirán
En cajas de madera cuyo peso no exce

da de 50 kilogramos para cubiertos, gafas, 
platos-sartén, dotaciones cera, infiernillos 
y botones.

En cajas de cartón, y a su vez éstas en 
cajas de madera: relojes de montañero, 
altímetro y brújulas-.

En paquetes de papel, y a su vez éstos 
en fardos dp arpillera cuyo peso no ex
ceda de 100 kilogramos, para jerseys, cal
cetines, fajas, guantes y tejidos.

En fardos de harpillera cuyo peso no 
exceda do 100 kilogramos; fundas can
timplora, bastones aluminio y cuerdas.

Décimotercera. — En el caso de recha
zarse alguna partida dei articulo adju
dicado. en cuya fabricación hayan sido 
empleadas materias intervenidas, gestio
nadas por el Establecimiento Central, 
quedará en depósito en e mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformi
dad. en cuyo momento' les será devuelta 
al adjudicatario.

La no reposición de tas partida? dese
chadas quedará sujeta a las sanciones

 que se marcan en el pliego de condicio- 
 nes legales.

Las primeras materias intervenidas pa. 
! ra las partidas que deban ser repues- 
! ta- serán con argo a los cupos de los 

fabricantes, sin que p u e d a n  solicitar 
nuevas primeras materias.

Decimocuarta.—Los precios limites de 
los efectos a adquirir *«*rán los siguien
tes. estando incluidos en ellos todos los 
impuestos, incluso eí ae Usos y Consu-

 mos, no admitiéndose proposiciones que 
 los excedan, entendiéndose que los au- 
‘ mentos de precio o  disminución, en su 
• caso, de las primeras materias, cuando 
i éstas estén sujetas a intervención, asi 

como el importe de la mano de obra, de
terminarán la subiaa o disminución del 
precio del artículo u efecto contratado» 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de, X945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 2001,

Ptas.

Un ceñidor — o.. . 11,68 (Once pesetas con sesenta y  ocho cénti
mos.)

Un cubierto  9,30 (Nueve pesetas con treinta céntimos.)
Un jersey para tropa ......    71,37 (Setenta y una pesetas con treinta y sie

te céntimos.)
Una funda de cantimplora ...... 4,95 (Cuatro pesetas con noventa y cinco cén»

tornos.)
Unas gafas para motorista enlace 60,00 (Sesenta pesetas.)
Unas gafas para tropa ff. cc. ... 60,00' (Sesenta pesetas.)
Un pal* de calcetines montañero. 14,49 (Catorce pesetas con cuarenta y nueva

céntimos.)
Una faja de lana para ídem ... 37.38 (Treinta v siete pesetas con treinta y

ocho céntimos.)
Unas gafas para montañero 17,00 (Diecisiete pesetas.)
Un par de guantes de lana ...... 17,24 (Diecisiete pesetas con veinticuatro cén

timos.)
Un Jersey pam montañero   100,00 (Cien pesetas.)
Un plato-sartén   21,00 (Veintiuna pesetas.)
Up par de bastones aluminio ... 260 00 (Doscientas sesenta pesetas.}
Una dotación de cera    18,60 (Dieciocho pesetas.)
Una cuerda de seguridad ..........  403 20 (Cuatrocientas tres peseta» con veinte

céntimos.)
Una cuerda de socorro    84,00 (Ochenta y cuatro pesetas.)
Un infiernillo     10,50 (Diez pesetas con cincuenta céntimos)
Un reloj para montañero ......... 800.00 Ochocientas pesetas.)
Un altímetro   1.050,00 (Mil cincuenta pesetas.)
Una brújula   54(fc00 (Quinientas cuarenta pesetas.)
Un metro de sarga azul de lana

de 140 centímetros   82,58 (Ochenta y dos pesetas coa cincuenta y
ocho céntimos.)

Un metro de sarga caqui, imper
meabilizada, de lana da 140 cm. 89,58 (Ochenta y nueve peseta» con cincuenta y

ocho céntimos.)
Una gruesa de botones para ca* .

misa      4.50 (Cuatro pesetas con cincuenta céntimos.)
Una giuesa de botones media

nos, negros ............................    12 03 (Doce pesetas con cinco céntimos.)
Una giuesa de botones pequeños, 

negros     8.35 (Ocho pesetas con treinta y cinco cénti
mos.)

Una, gruesa de botones de bola,
negros   6,50 (Seis peseta? con cincuenta céntimos.)

Una gruesa de botones de pan
talón, negros   6,15 (Seis pesetas,con quince céntimos.)

Una gruesa de botones blancos,* 
medianos          10,50 (Diez pesetas con cincuenta céntimos.)

Decimoquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado.© previsto en esta? con
diciones técnicas, sé regirá por los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
administrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («P- O.» núm. 12), Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de primero de Junio de 1911, y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
posteriores, Ley de Protección a la In
dustrial Nacional, Reglamento pai^a el 
cumplimiento de la misma y demás dis
posiciones complementarias.

Madrid, 32 de abril de 1950.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall. — Visto 
bueno, el Coronel Director.

1.294—0 .

d e l e g a c io n e s  d e  h a c ie n d a

TARRAGONA 
Juntas Administrativas

CÉDULA  DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Por desconocerse el paradero de Anto
nia Guerrero v Bejleva, v marido, que te
nían su douucUio en Tarragona, plaza

de José Antonio, 23, se les hace saber 
por la presente a la primera como reo y 
al segundo como responsable subsidiario 
de su esposa, que el ilustrísimo señor De
legado de Hacienda de esta provincia ha 
acordado se celebre Junta Administrativa 
en su despacho oficial el día 20 de julio 
próximo, a las once horas, para fallar el 
expediente 40-950, que se les sigue por 
contrabando de tabaco y con el fin de 
que se sírvan concurrir a dicho acto ad
virtiéndoles que han de traer un docu
mento identidad personal, que pueden 
designar como Vocal de la Junta, a un in
dividuo de la Cámara de Comercio, co
merciante o industrial matriculado, de
biendo designarlo por lo menos cuarenta 
y ocho horas antes de la celebración de 
la Junta; que en el acto de la vista podrá 
la inculpada presentar las pruebas que es
time convenientes, y que su falta de com
parecencia no será motivo suficiente para 
que la Junta deje de celebrase ni de 
fallar.

Tarragona. 19 de Junio de 1950.—El De
legado de Hacienda, Presidente, Agustín 
A. ivfuñoz.—El Secretario, F, Sotelo.

.LES?’—Q,
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ZA R A G O Z A  
A m pliac ió n  pe  in d u str ia  

Peticionario: Don Esteban Bayona N a
varro.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de accesorios para radio, con la  
instalación de la siguiente maquinaria:

Un torno «Universal» de 0.5 metros en
tre puntos; un torno revólver; una cepi
lladora de 500 milímetros carrera; dos má
quinas taladradoras de hasta 12 y 15 mi
límetros 0 , respectivamente; dos prensas j 
de 30 Tn.; tres prensas de 8, 6 y 4 Tn„ ‘ 
respectivamente; dos prensas manuales; | 
siete bobinadoras. j

Producción: Actual declarada, unas mil i 
piezas anuales de diversos tipos, de ba- j 
quelita, cartón baquelizado. galalita, hilo 
de liz, etc. *

Con la  ampliación, podrá llegarse a la  
producción anual de las siguientes unidar  
des: . |

Transformadores diversos tipos,. 15.000; í 
elevadores reductores 25.000; voltímetros, ¡ 
30.000; válvulas seguridad, 10.000; núcleos 
troquelados, 200.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplican
do, dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, plaza de Aragón, 
mí mero 8. Zaragoza.

Zaragoza. 10 de junio de 1950.— El In 
geniero Jefe (ilegible).

387-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

Loe Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican hacen saber: Que han 
«Ido solicitados los siguientes permisos de investigación y concesiones de explotación 
directas:

Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral Has.

T é r m i n o  e 
m u n i c i p a l

Publicación en 
 «B  O.» de la 

provincia

N.º Fecha

B A D A J O Z

Provincia de Badajoz
0.776

9.781

9-805

9.814 < 
9.820 <

KSan José» ...í ............>.

«San Francisco» ..........

<La Carbonera E x t r e 
meña» ..........................

(Zurrón* ........................
¡(Soledad ............. ..........

Carbón .........

Plmo .............

Carbón o*»*....».

Plomo .......
Plomo .............

, 180 

31

, 200

12 
. 28

Bienvenida y Villa- 
garcía de las Torres 

Villafranea de lo s  
Barros .................

Villagarcia de la s
Torres ...............

Azuaga .................
Azuaga ..................

117 25-6-50 

* .118 26-5-50 

1
114 22-5-50 
119 27-5-50 
1*20 29-5-50

Provincia de Cáceres
7.447 <
7.463 < 
7.489 < 
7.470 <

k8. Pedro de Alcántara»

(Los Tres Hermanos» ...
xMaisum» ......................
(San Luis» .....................

Plomo y anti
monio ........

Estaño ...........
Estaño ..........
Estaño ...........

80
192
20
16

Valencia Alcántara.
Logrosán ...............
Logrosá n ...............
Logrosán .................

87 18-4-50 
112 20-5-50 

, 113 22-5-50 
114 23-5-50

C O R D O B A

10.464 <
10.466 <
10.467 <

10 468 < 

10.470 <

10473 <
10.478 <
10.479 <
10.480 <

<8an Joeé» ....................
¿Santa María» .............
(San Simeón de los Cua
tro» .............................

(San Antonio» .............

(Agustina» .....................

(Lunita» ................... .
(Santa Cecilia» ............ .
(Santa María» ...............
(Candelaria» ............. .

Plomo ............
Plomo ....... ....

Plomo ...........
Circonio, corin

dón, granate. 
Bismuto .......

Plomo .... .
Plomo ........ .
Plomo ..............
plomo ..............

20
‘20

20

24
21

20
20
20
20

Montoro .......... .
Montoro ............. .

Belalcázar ..............

Homachuelos .......
Villanueva ■ de Cór

doba ...................
Cardeña .................
Cardeña ............... .
Fuenteovejuna .....
VUloralto ....... .

. 88 14^-50 
88 14-4-50

52 2-3-50

88 14-4-50

90 17-4-50 
88 14-4-50 
90 17-4-50 
90 17-4-50 
90 17-4-50

L  A C O  R U Ñ A

3.008 <

3.927 < 
3-103 <

3.100 < 
1.262 <

(Unquinesa N.° Tree» ...

ir Junquera* ....... ,........ -
(Tres Amigos» .............

rAprovechada» .....
(Lucita» ...........

11 m e a i t a  y
otros ..........

Caolín ...........
V 0  1 f  r amio y 

otros ..........

Estaño ............
F  e 1 despato y 

otros ..........

50

35

570

25

49

Puenteceeo (La Co
ruña) .................

FOz (Lugo) ...........

Carballeda de Val- 
deorras (Orense)..

Sarreaus (Orense)..

Porrino y Mos (Pon
tevedra) .............

91 22-4-50 
91 22-4-50

62 13-3-50 
95 27-4-50

105 5-5-50

G R A N A D A - M A L A G A

5.690 < 
6 700 « 
5.701 <

íCarflex» ......................
(Carphalt» ....................
;<Hessiphait» ................

Hierro ............

Escolecita ......

25
36
25

S. Pedro Alcántara.
Carra traca ............
Ojén ......................

104 10-5-50 
101 6-5-50 
106 12-5-50

S A L A M A N C A

3346 < 
3.348 <

(San Jerónimo» ............
(Marlsita» ....................

Estaño ..........
Casiterita ......

72
10

S. Pedro Rozados.. 
S. Pedro Rozados..

55 20-4-50 
58 26-4-50

Lo que se hace público, a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los an
teriores permisos de investigación y concesiones de explotación, lo verifiquen en el tér
mino de treinta dias. por escrito .presentado en las respectivas Jefaturas de Minas. 

Ii:ar75 1 239 1.277 1.276-y 1 245— O,

JEFATUR A  DE TR A N SPO R TE S  M IL I
TARES DE CEUTA

Habiéndose padecido error de imprenta 
en la inserción de la condición. 6.a del 
pliego de condiciones técnicas del anun
cio de esta. Jefatura, nublicado en el B O 
LE T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  núme. 
ro 176, correspondiente al día 25. de junio 
de 1950. páginas 1301 a 1303 de su anexo 
único, se reproduce.de -nuevo debidamen
te rectificada:

«6.a El precio limité del motor será de 
105.000 pesetas, estando incluido en él to
dos los gastos e impuestos, no admitién
dose proposiciones que lo excedan.»

También, se hace constar que el tiemoo 
para computar dicha subasta es a partir 
de la fecha del BO LET IN  (OFICIAL D E L  
E STAD O  donde aparece la presente rec
tificación.

D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA LE S

SA N T A N D E R  

Convocatoria para cubrir las plazas de 
Mecánico-conductor y Maquinista de la 
apisonadora al servicio de la Sección de 

Vias y Obras Provinciales

Esta Excma. Diputación Provincial, por 
acuerdo adoptado en sesión celebrada el 
día 3 de abril de 1950. acordó proveer en 
propiedad las plazas de chófer y maqui
nista; de la apisonadora al servicio de la 
Sección de Vias y Obras provinciales, am
bas de nueva creación y dotadas con 
12.600 y 6.724,62 pesetas anuales, respec
tivamente.

, Los concursantes a ambas plazas ha
brán de reunir las condiciones siguientes:

Ser español, haber cumplido los debe
res del servicio militar aún cuando hu
biese sido en servicios auxiliares, lo que 
se acreditará mediante la onortuna c-arti. 
Ha, o estar excluido del mismo, acredi
tándolo con el oportuno certificado de 
exención, y no exceder de cuarenta años 
de edad; no estar impedido para el tra
bajo; carecer de antecedentes penales; no 
haber sufrido condena ni expulsión de 
Otros Cuerpos y Organismos del Estado, 
Provincia, o Municipio, salvo que e l mo
tivo fuese debido a depuración llevada a  
cabo ñor las autoridades* marxistas como 
consecuencia de la adhesión del interesa
do al Glorioso Movimiento salvador de 
España; haber observado buena conducta 
y ser .adicto al Movimiento Nacional, y 
haber prestado senderos en Centros ofi
ciales, por lo menos durante seis meses 
consecutivos, en cargo análogo al que se 
trata de proveer aún cuando "lo hava sido 
interinamente, sin nota desfavorable.

Los asnirant.es serán sometidos a un 
examen de aptitud, consistente en la re- 
vsolución de los ejercicios teóricos o prác
ticos que el respectivo Tribunal señale.

Las instancias se presentarán en el pla
zo de un mes, contado a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, dirigi
das al señor Presidente de la excelentí
sima Diputación Provincial, extendidas de 
puño y letra de los interesados y reinte
gradas con las pólizas reglamentarias del 
Estado y un timbre provincial de 1,50 pe
setas, durante las -horas de oficina, en la 
Sección de Secretaria, Negociado de Per
sonal. A las ‘ instancias deberá acompa
ñarse la documentación que acredite re
unir las condiciones exigidas y los méritos 
que aleguen los aspirantes.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Santander» número 73 correspondien
te al día 19 del actual, se publican inte
gras las bases de esta convocatoria, en 
las que se determinan los casos de* pre
ferencia y monto* que deben acom
pañar los c^peursantes.

Santander, 20 de junio de 1950.—El Pre
sidente, José Férez Bustamante,
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A X U N T A M I  E N  T O S

BARCELONA
R e c tific a c ió n

El Ayuntamiento de Barcelona rectifica 
el anuncio, inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 164, de 13 
de junio de 1950, página 1214. de su anexo 
únicó, en el sentido de que la talla re
querida para poder tomar parte en el 
concurso-oposición convocado para la pro
visión de 53 plazas vacantes de Guardas 
del, Cuerpo de Guarda Paroues del Ayun
tamiento de Barcelona será la dé 1,69 
metros como mínimo y no la de 1,60, co
mo se consfgna por error material.

Barcelona, 20 de junio de 1950.—El Al
calde (ilegible),

1.302-0.

VIVERO (LUGO)

Subasta de las obras de pavimggitación y 
reforma de las plazas del Generalísimo 
Franco y Santa María del Campo, de la 

ciudad de Vivero

De conformidad con lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su se
sión extraordinaria de 2 del actual, y  
con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de obras y servi
cios de 2 de julio de 1924 y demás dis
posiciones vigentes referentes al caso, se 
saca a pública subasta la ejecución de 
las obras de pavimentación y re*forma de 
la plaza del "Generalísimo Franco y pla
za de Santa María del Campo, deducidas 
del proyecto general de pavimentación y 
reforma de calles y plazas de la ciudad 
de Vivero, cuyos pliegos de condiciones 
facultativas, económico - administrativas, 
presupuesto y demás documentos que in
tegran aquél general y que son de apli
cación a estas obras parciales del mis-, 
mo, quedan de manifieste con el proyec
to general en la Secretaría del Ayunta
miento, durante los días hábiles, de diez 
a catorce horas.

El acto de subasta tendrá luerar a las 
doce horas del veintiún día hábil, a par
tir de la publicación de este anuncio de 
subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, el cual también se insertará en 
el de la provincia y dos periódicos de la 
región, en la Sala Capitular de la Casa- 
Ayuntamiento de Vivero.

El tipo de subasta es el de quinientas 
cuarenta y cuatro mil novecientas ochen
ta y seis pesetas y ocho céntimos (pese
tas 544.986.08) o sean 296.966.74 pesetas 
las de la plaza del Generalísimo Franco 
y 248.019.34 pesetas las de la plaza de 
¡Santa María del Campo, debiendo for
mularse las proposiciones por el total de. 
ambas obras e inadmisibles las que se 
presenten que excedan de aquélla, consi
derándose mejora la mayor rebaja de la 
misma.

La fianza provisional que se constituirá 
para tomar parte en la subasta se veri
ficará en la Depositaría municipal o en 
la Ca ja General "de Depósitos, será por la 
cuantía de 27.249,30 pesetas, o sea el 5 
por 100 del importe total de las obras 
a ejecutar, la cual se elevará hasta el 10 
por 100 del tipo de remate por el que 
resulte adjudicatario, de aquéllas.

El plazo de ejecución de estas obras, 
por su naturaleza seá de cuatro meses, a 
contar desde el otorgamiento de la escri
tura de contrato, al objeto de que las mis
mas estén terpiinadas antes de finalizar 
el presente año, y su incumplimiento lle
vará consigo la anulación del remate con 
todas "las consecuencias que establece el 
artículo 21 del Reglamento al principio 
citádo, verificándose los pagos de las re
feridas obras por meses, mediante certi
ficación facultativa de obra hecha.

Los pliegos con las proposiciones for- I 
muladas coh arreglo al modelo que al final 
se inserta se presentarán reintegradas con 
timbre del Estado de 4,50 pesetas y un 
sello municipal de una peseta, suscritas 
por los licitadores o persona legalmente 
apoderada, para cuyo bastanteo de pode
res se designa al Letrado en ejercicio de 
esta ciudad don Hermes Varela Alvarez 
de Toledo.

La recepción de pliegos de proposicio
nes, que se verificará en la forma y condi
ciones que indican las económico-adminis
trativas, a las que habrán de acompañar 
por separado el resguardo de la fianza 
provisional, comenzará al día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y ter
minará el día anterior hábil al en que 
haya de celebrarse la subasta en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, de diez a 
catorce horas de los días hábiles.

La obra se considera a riesgo y ventura 
para el contratista, que la entregará com
pletamente terminada, estimándose inclui
dos en el precio de la adjudicación defi
nitiva o de contrata todas las obras nece
sarias para su perfecta terminación, sin 
que por ninguna causa o motivo, ni si
quiera con el pretexto de exceso de obra 
realizada, pueda el contratista pedir el 
pago de cantidad alguna que r.o sea parte 
integrante del precio de contrata. Tam
poco tendrá derecho por ningún motivo a 
solicitar la revisión de precios.

En las proposiciones que presenten, los 
licitadores declararán las remuneraciones 
mínimas que habrán de percibir los obre
ros que se empleen en las obras, expresa
das por oficios y categorías, tanto por la 
jornada legal de trabajo como por las 
horas extraordinarias.

El contratista queda obligado al pago 
de toda clase de seguros sociales, subsi
dios, etc., así como el importe de hono
rarios y gastos de la documentación que 
se requiera para formalización de este 
contrato, honorarios de facultativos y téc
nicos que sean precisos con motivo de la 
ejecución de las obras y del importe de 
la'"inserción de este ed:cto en los «Bole
tines Oficiales» y periódicos, y demás que 
expresan las condiciones referidas, las cua
les deben tenerse en cuenta para 1a, pre
sentación de proposiciones.

Vivero, 21 de junio de 1950.—El Alcal
de (ilegible).—El Secretario (ilegible).

Modelo de proposición
D............. (nombre.y apellidos), domici

liado en .........   calle ........... núm. ..., en
nombre propio o en concepto de apode
rado de D.............  (nombre y apellidos),
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro ........  de fecha  así como del
pliego de condiciones y demás documen
tos que integran el proyecto general de 
que son derivadas las obras de pavimenta
ción y reforma de la plaza del Generalí
simo Franco y plaza de Santa María del 
Campo de. la ciudad de Vivero, se com
promete a llevar a cabo la ejecución de 
todas las obras y al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el pliego de
condiciones, por la cantidad de .......... (en
letra) pesetas.

Declara el licitador que las remunera
ciones mínimas que percibirán por -jor
nada legal de trabajo los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser emplea
dos en las obras serán como sigue: ......

Asimismo la remuneración mínima por 
horas extraordinarias que se utilicen den
tro de los limites legales será de .........

(Fecha y firma del proponente.).
1.298—Q,

ARRIGORRIAGA 
V en ta  de f in c a  un  can a

Por acuerdo de la Corporación, auto
rizada competentemente. se saoa a su
basta la venta de la finca urbana deno
minada Mojacua, señalada con el núme
ro 30 del pavseo de Urgoiti, de esta loca
lidad, con arreglo a las condiciones qua 
se hallan de manifiesto en Secretaría.

Consta- la finca de tres plantas, con 
accesos independientes; su .superficie for
ma un cuadrado perfecto de dieciocho 
metros lineales con diez centímetros d® 
.lado; sus limites actuales son: al Norte, 
travesía que enlaza la carretera de Bil
bao a Orduña y la calle Marcelino Aguí- 
rre: al Este, la expresada carretera a Or
duña; al Oeste, la calle Marcelino Agui- 
rre, y al Sur, calleja que le separa do 
la finca de herederos de don Martín Eche
varría.

Ha sido pericialmente tasada en la can
tidad de 246.362,72 pesetas, y se halla ins
crita en el Registro de la Propiedad da 
Bilbao, libre de cargas, al tomó 63, libro 
segundo, folio 186, finca 19, inscrip
ción 12.

Se señala pomo tipo o base para Ja 
subasta la expresada cantidad .de pese
tas 246.362.72. y no se admitirán propo
siciones aue no cubran dicha suma.

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, a las doce horas del 
día en aue finalice el plazo para presen
tación de proposiciones, ante la mesa 
constituida por. el señor Alcalde y im 
vocal de la Comisión de Fomento.

Las proposiciones, en el pliego cerrado, 
ajustadas al modelo que se inserta al 
pie, reintegradas y acompañadas del res
guardo que acredite haber constituido la 
fianza necesaria para tomar parte en la 
subasta, se presentarán en Secretaría du
rante el plazo de veinte dias hábiles in
mediato • siguientes a la publicación d® 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

La fianza necesaria para tomar parta 
en la subasta es de 24.536,27 pesetas.

Arrigorriaga, 20 de jimio dé 1950.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
D. ..., de ... años de edad, vecino de ..., 

con domicilio ..., calle, de ..., conformé 
con el pliego y condiciones de subasta 
y titulo de propiedad de la finca, se com
promete a satisfacer por la compra de 
la casa Mojacua el precio alzado de 
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)' 
1.325-0.

SIMAT DE VALLDIGNA 
E dióto

Don Rafael A. Fernández Alexandre, A> 
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Simat de Valldigna.
Hago s^ber: Que a las doce horas del 

día siguiente al en que se cumplan vein
te días hábiles del de publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, bajo mi presidencia o la del 
Teniente en quien delegue y con asis
tencia de un Concejal de esta Corpora
ción y el señor Notario con residencia 
en esta villa o quien le sustituya, se ce
lebrará en el salón de actos de la Casa 
Consistorial provisional, ]a subasta para 
la contratación de las obras del proyecto 
de la Casa Consistorial para Simat de 
Valldigna, formalizado por el Arquitcto 
don Juan Ríos Cogollos, bajo el tipo de 
doscientas setenta y cuatro mil ciento 
sesenta y tres pesetas con treinta cénti
mos a la baja.

El acuerdo y condiciones de dicha su-* 
basta, que se han hecho públicos sin que 
sa haya producido reclamación alguna, 
estarán de manifiesto en esta Secretaria 
Municipal durante las horas de oficina. 

I  licitadores constituirán previameu*



B. O. del E.- Núm. 179 28 Junio 1950 Anexo ú n i c o . — Página 1339

te en depósito como fianza provisional el 
5 por 100 del tipo señalado, o sean trece 
mil setecientas ocho pesetas con dieci- . 
siete céntimos, y el rematante prestará i 
la definitiva del 7 por 100 del precio del j 
remate. ¡

Las proposiciones se presentarán en j 
esta Secretaria, y horas de once a trece, 
hasta el cha anterior al de la subasta, en 
sobre cerrado, acompañando ej resguar
do de depósito y cédula o documento de 
identidad del licitador, cuyos poderes, en 
su caso, serán bar-tanteados por uno de 
los Letrados de esta residencia o aseso^ 
res del Ayuntamiento.

El rematante que satisfará los gastos 
de Sul:>asta y escritura del contrato, de
berá ejecutar la obra con arreglo al plie- j  
gd de condiciones facultativas, cumpúem 
do las disposiciones de la legislación so
cial y protección a la industria nacional, 
y la obligación de aceptar los peones, 
caballerías, carros y vehículos mecánicos 
que según las necesidades de la obra le 
facilitará la Alcaldía de la prestación 
personal y de transporte con la que cons
ta tuye eí vecindario, estihiándose estos 
servicios por los precios del proyecto, de
ducidas, en su caso, la correspondiente 
baja.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don .......  vecino de    con domicilio
en la .......  de . núm  piso ...... ,
enterado de los pliegos de condiciones 
para las cbras del proyecto de la nueva 
Casa Consistorial de Simat de Valldigna, 
que acepta en todaS sus partes, se com
promete a realizarlas con sujeción a los
mismos- por la cantidad de ...... pesetas
(la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Simat de Valldigna, 12 de junio de 

1050.—El Alcalde, R. A. Fernández.
1.315-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO H ISPANO AM ERICANO

M ADRID

Para cubrir plazas de Auxiliares admi
nistrativos masculinos en Madrid, este 
Banco convoca un concurso-oposición. El 
número de plazas, retribución de las m i 
nias, programa, plazo de presentación de 
solicitudes, documentación y las regias 
todas por que se rige dicho concurso- 
oposición* pueden conocerse en la Oficina 
de Colocación Obrera del Sindicato Pro
vincial de Banca y Qolsa y en el Depaiv 
tamento de Personal del Banco, plaza de 
Canalejas, número 1.

Madrid- 27 de junio de 1950.
1.312-P.

FOMENTO DE OBRAS Y  C O N S T R U I 
CIONES, S A

Con arreglo a los requisitos legales es
tablecidos por los .Bancos Banca Mas 
Sarda y Soler y Torra Hermanos, de Bar
celona, y por Banco Pastor (Alcalá, 46) 
y Soler y Torra Hermanos (Los Maara- 
550, 28), de Madrid, se hará efectivo el 
cupón de los títulos de rendimiento fijo 
de esta Sociedad, vencimiento 1 de julio 
próximo.

Barcelona, 21 de junio ae 1950.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
E l Secretario, Rafael Vailet Sabater,

3.999-P. _____________ ~

SALTOS DEL NANSA, S. A.
S o r t e o  de a m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

De acuerdo'con lo previsto en la es
critura de creación de las Obligaciones 
simples, serie A, ae esta Sociedad, se 
hace público que en el sorteo verificado 
e l día 14 de los corrientes, ante e l No

tario de esta capital don Luis Hernán
dez González, resultaron amortizados 
los siguientes títulos:

¡ 7.310 al 7.319 49.150 al 49.159
i 7.520 s i 7.529 49.480 al 49.489

14.220 al 14.229 50.950 al 50.959
15.730 al 15.739 53.64C al 53.649
18.440 al 18.449 57.070 al 57.079
19.790 al 19.799 57.280 al 57.289
21.750 al 21.759 64.070 al 64.079
22.200 al 22.209 65.870 al 65.879
23.310 al 23.319 66 920 al 66.929
23.610 al 23.619 67.700 al 67.709
25.920 al 25.929 67.930 al 67.939
30.530 ai 30.539 68 050 al 68.059
32.710 al 32.719 69.070 al 69.079
34.840 al 34.849 70.330 al 70.339
37.520 al 37.529 73.900 al 73.909
38.550 al 38.559 74.150 al 74.159
39.130 al 39.139 77.710 al 77.719
41.110 al 41.119 78.240 ai 78.249
44.730 al 44.739 .79.400 al 79.409
45.320 al 45.329
El reembolso de dichas Obligaciones 

se efectuará desde el cna l.o de julio' 
próximo, coincidiendo cor. el pago del 
cupón número U , que vence en dicha 
fecha.

Madrid, 26 de junio de 1950.—El Se
cretario general, Federico Corral y Fe- 
U u .

1.213—P.

LA PREVISORA HISPALENSE  
Sociedad Anónima de Seguros Generales 

Avenida de José Antonio, J2— Madrid
Aviso

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Sociedad que por 
acuerdo del Consejo *lo Administración 
ha sido prorrogado hasta el día 10 de ju
lio próximo el plazo para el canje de sus 
acciones. En cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 13 de junio 
de 1941, este canje deberá hacerse ante 
mediaaor oficial. ^

Se advierte, asimismo, que transcurri
do dicho plazo caducará todo derecho 
para quien no haya hecho uso del mismo 
en relación con el canje de las expre
sadas acciones.

Madrid, 22 de junio de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.997-P,

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRICAS (S. I. C. E.)

Se convoca a Junta general extraordi
naria de esta Socieoad, que tendrá lugar 
en su domicilio social, calle de Zurbarán, 
número 14, Madrid, el día 14 de julio, a 
las doce de la mañana.

En dicha Junta se someterá a la apro
bación de los señores accionistas la am
pliación ae capital de la Sociedad y modi
ficación de los Estatutos afectados por la 
misma.

En el caso de que no eoncurra el nú
mero necesario de accionistas para hacer 
válida la reunión, se celebrará ésta en 
segunda convocatoria en la misma fecha 
y lugar, media hora después

Madrid, 24 de junio ae 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración; 

3.993-P.

M INERO SID ERURG ICA DE PONFE- 
RRADA, S, A.

Alcalá* 27.— Madrid
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado distribuir un* di
videndo ae quince pesetas, libre de im
puestos, para el accionista.

El pago se hará efectivo a partir del 
día 1 de julio próximo contra cupón nú
mero 33 de todas las acciones actual
mente en circulación, en los Bancos de 

, Santander, Central y Pastor, en sus ca* 
1 sas matrices y sucursales.

Madrid, 23 de junio de 1950.—El Pre.
sidente del Consejo de Administración, 
Luis de Ussia y Gavaldá.

3.998-P.

COM PAÑIA H ISPANO AM ERICANA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

A partir del día 1 de julio de 1950, se 
pagarán en Banco Español de Crédito, 
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya de 
Madrid; Banco Español de Crédito, de 
Barcelona, y Banco de Vizcaya, de Bilbao, 
el cupón número 120 de las Obligaciones 
6 por 100, a razón de pesetas 6,86; el cu
pón número A-30 de los Bonos de Renta 
6 por 100 en pesetas a pesetas 15,00, y '  
el cupón número A-30 de los Bonos de 
Renta 6 por 100 en pesos, a m/n. arg. 6,75; 
cuyos tenedores reúnan las condiciones de 
propiedad que se especifican en el certi
ficado bancario que habrán de acompa- • 
fiar, según formularios que facilitarán los 
expresados Bancos.

S.968-P.

OBRAS DEL AEROPUERTO TR A N S
OCEANICO DE BARAJAS

Se saca a «Libre concurrencia» por el 
presente anuncio, la ejecución y extendi
do de hormigón asfáltico de 48,000 metros 
cuadrados de superficie y seis centímetros 
de espesor, entre los perfiles 16 y 32 de 
la pista de vuelo del aeródromo de Ge- 
tafe.

Las condiciones facultativas, económi
co-legales y modelo de proposición, pue
den examinarse en la Junta Económica 
de las Obras del Aeropuerto de Barajas, 
paseo de Moret número 1, todos los días 
laborables, de las 17,50 a las 21,15 horas, 
donde se admiten ofertas hasta el dia 4 
de julio a las 21,15 horas.

El importe del presente anuncio será d© 
cuenta del adjudicatario.—E l. Presidente 
de la Junta Económica.

3.182—P. y 2.a 26-6-95Q,

OBRAS DEL AEROPUERTO TRANS
OCEANICO DE BARAJAS

Se saca a «Libre concurrencia» por el 
presente, anuncio la ejecución y extendi
do de hormigón asfáltico de 48,000 metros 
cuadrados de superficie y seis centímetros 
de espesor, entre los perfiles 32 y 48. de 
la pista de vuelo en ei aeródromo dé Ge- 
tafe.

Las condiciones facultativas, económi
co-legales y modelo de proposición, pue
den examinarse en la Junta Económica 
de las Obras del Aeropuerto de Barajas, 
paseo de Moret número 1, todos los días 

. laborables, de las 17,50 a las 21,15 horas, 
donde se admiten ofertas hasta el día 4 
de julio a las 21,15 horas.

El importe del presente anuncio será de. 
cuenta del adjudicatario.— Presidente 
de la Junta Económica,

' 3.980— P. y 2.a 28-6-950

OBRAS DEL AEROPUERTO TRANS
OCEANICO DE BARAJAS

Se saca a «Libre concurrencia» por el 
presente anuncio, lá ejecución del riego 
asfáltico de 96.000 metros cuadrados sobre 
macadam ya ejecutado, en la pista de 
vuelo del aeródromo de Getafe.

Las condiciones facultativas, económi
co-legales y modelo de proposición, pue
den examinarse en la Junta Económica 
de las Obras del Aeropuerto de Barajas, 
paseo de Moret número 1. todos los días 
laborables, de las 17,50 a las 21,15 horas, 
donde se admiten ofertas hasta el día 4 
de Julio a las 21,15 horas.

El impórte del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.—El Presidente 
de la Junta Económica,

3.881- P .  y  2.* 28-6-950
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d icto

En virtud óe providencia dictada con 
esta, fecha por este Juzgado de Prime
ra Instancia número once en el proce- 
dimiento sumario que, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, insta don Higinio León 
Osés, como subrogado en los derechos 
de don Jerónimo Gonzaiez Alonso contra 
aon Juan Rodríguez Carrascosa, en re
clamación de un préstamo hipotecario, 
se anuncia por el presente de nuevo la 
venta en pública subasta y por primera 
vez de la finca hipotecada, que es la 
siguiente.

«Solar situado en esta capital, calle 
de Burgos, número cinco, triplicado, pro
visional, correspondiente a la primera 
sección del Registro de la Propiedad del 
distrito de Occidente. Forma un rectán
gulo y comprende una superficie de cua
trocientos veinticuatro metros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil cuatrocientos 
sesenta y un pie cuadraaos y doce de
címetros de otro. Linda : a* Sur, que es 
su frente, con la calle de Burgos, en 
linea de veintiún metros veinte centí
metros; por el Este o medianería dere
cha, en otra línea de veinte metros, con 
casa propiedad de Heliodoro Redondo; 
al Oeste o medianería izquierda, en li
nea de veinte metros, con la casa nú
mero cinco, duplicado, de la calle de 
Burgos, y al testero o Norte, en otra 
Jinea de veintiún metros veinte centí
metros, con resto del terreno de que 
procede, que pertenece a don Modesto 
Largo.» ,

El remáte de la expresada finca ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número i, el día 4 de agosto 
próximo, a las once y media de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores que 
la expresada finca sale a subasta por 
primera vez v por el tipo de ciento diez 
mil pesetas, convenido al efecto en la 
escritura de préstamo oe que se trata, 
no admitiéndose postura inferior a di
cho tipo.

Que para tomar parte en ,el remate 
deberán consignar previamente los li
tigantes y en efectivo el diez por ciento 
de la indicada suma, sin cuyo requisito 
no podrán licitar.

Que los autos y los títulos de propie
dad de la finca, suplidos por certifica-, 
ción del Registro, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitaoor acepta como bas
tante la titulación aportada

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del ejecutante, continuarán sub- 
sistentes, entendiéndose qup el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin aes- 
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid, y para su inserción* 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, a dieciséis de jumo de mil nove
cientos cincuenta.—El Juez, Victor Ser- 
ván.-—Eli Secretario (ilegible).

3.608—Á. J.
BARCELONA

E d icto

A los fines que determina el articu
lo 2.042 reformado de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se hace público que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 15, 
y a instancia de doña Josefa Luz Puchol, 
se tramita expediente para la declaración-

de fallecimiento de su marido, don Anto
nio Bouda Ros.

Barcelona, 27 de septiembre de 1949.— 
E3 Secretario, L. Urrutia.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Joaquín 
Polit.

365.—A. J. y 2.» 28-6-950
MUROS

E dicto

Se hace raber que en este Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento dé Ramón Vilariño Vilari- 
ño, hijo de Domingo y de María, casado 
con Dominga Becerra Fiuza, natural de 
San Juan de Río ei Outes, de cuyo do
micilio se ausentó para la América del 
Sur hace más de veinte años ignorándose 
la existencia del mismo pasa de trece.

Muros. 21 de abril de 1950.—El Juez, 
Manuel H. Rodríguez.—El Secretario, Blas 
Agrá.

3.316-A. J. y 2.» 28-6-950
SEVILLA 

Edicto

Don Vicente Jorge y Ochoa, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número uno de esta ciudad.
Hago sáber: Que en este Juzgado y 

por ante la Secretaría del que refrenda, 
se sigue juicio ejecutivo sumario por el 
procedimiento establecido en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de don Francisco Jiménez Bazo con
tra don Nicolás Hernández Gómez, sobre 
cobro de pesetas, en los cuales se saca 
a pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, y para su venta en 
el mejor postor, la finca hipotecada es
pecialmente que a continuación se des
cribe:

Casa en esta ciudad de Sevilla, en ca
lle que se llamó Uros, número uno anti
guo, hoy calle Escoberos, número 21 mo
derno, 6 novísimo y 8 octual, cuya área 
consta de 418 metros cuadrados; linda, 
por la derecha, con la accesoria y casa 
número 174 de la calle Feria; por la iz
quierda, con callejón sin salida ae la mis
ma calle Escoberos, y por el fondo, con 
casa número 72 de la calle Linos, hoy 
Feria.

' Para la celebración de dicha subasta se 
ha señalado el día veintiuno de julio 
próximo, a las doce de su mañana, en 
los estrados de este Juzgado, sito en ca
lle Almirante Aoodaca (Palacio de Jus
ticia), estableciéndose las siguientes con
diciones:

1.a Servirá de tipo: para la subasta la 
cantidad de ciento cincuenta mil pese
tas, o sea el setenta y cinco por ciento 
del tipo anterior, no admitiéndose pos
turas inferiores al fijado.

2.a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en concepto de fianza, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos a la que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3.a Por el mero hecho de tomar par
te en la subasta se entenderá que el re
matante acepta como bastante la titula
ción de la finca que resulta de las pre
sentes actuaciones.

4 a Las caigas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5.a Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto un Secretaría a disposición 
de los licitadores que quieran, examinar
los.

Dado en Sevilla a dos de Junio de n T 
novecientos cincuenta.—El Juez, Vicente 
Jorge y.-Qchoá.—El Secretario (ilegible)., 

3*917— A*-J* .' ... . „

Don Vicente Jorge y Ochoa, Magistrado 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado y por 

ante la Secretaria del que refrenda, se 
siguen autos juicio ejecutivo sumario por 
el procedimiento establecido en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de doña Carmen Jiménez Solano, contra 
don Fernando de los Ríos y de Guzmán, 
sobre un crédito hipotecario, en los cua
les se saca a pública subasta, por terce
ra vez, término de veinte días y para su 
venta en ol mejor postor, las fincas hi
potecadas que a continuación se descri
ben:

A) Casa situada en esta ciudad, c.a» 
lie Gallinas, núm. 13, después calle Que
sos, núm. 3, moderno y 5 novísimo, y hoy 
Antonio Susillo, núm. 5 actual; tiene de 
fachada 6 metros 50 centímetros y su 
área superficial 256 metros 80 decíme
tros cuadrados, con inclusión de muros 
y medianerías, distribuidos conveniente
mente. Linda, por la derecha, con la nú
mero 3; por la izquierda, con la núme
ro 7, ambas de la misma vía, y por la 
espalda, con otra casa de calle Escu
dero.

B) Casa en esta ciudad, calle Peral, 
número 4 antiguo. 9 moderno y 17 no
vísimo; linda, por la derecha e izquierda, 
con los números 15 y 17 de la misma ca- 
lie, y por la parte posterior, con la nú
mero 14 novísimo de calle Ciegos.

C) Una casa, que antes fué almacén, 
en calle que se llamó la Cabra antigua
mente y no tenia número, después se 
llamó de los Caldereros y tuvo dicha casa 
el número 13, segundo moderno y des
pués, por la numeración novísima, tuvo 
el número 44 y actualmente el número 48 
de la calle Juan Rabadán. Consta de 141 
metros y dos decímetros cuadrados; lin
da, por la derecha de su entrada, con la 
casa núrn. 42, hoy 46. que fué de doña 
Teresa Morilla; por la izquierda, con la 
del número 46, hoy 50, que fué de doña 
Angeles Aquima, y por el fondo con otra 
que antes era fábrica de ladrillos y des
pués corral número 11 del muro de San 
Antonio, propiedad de don Manuel Cano.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el día veintiuno de julio 
próximo, a las doce de su mañana, en 
los estrados de este Juzgado, calle Al
mirante Apodaca (Palacio de Justicia), 
estableciéndose las suplientes condicio
nes:

1.« Las fincas reseñadas salen a su
basta sin sujeción a tipo.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa, del Juzgado, o en, el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad no inferior al diez por 
ciento de la que sirvió de tipo para la 
anterior, o sea: Para la primera finca ha
brá de consignar la cantidad de 7.125 pe
setas, 5.250 pesetas para la segunda y  
8.250 pesetas para la tercera.

3.a Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria a disposición de los 
licitadores que quieran examinarlos.,

4.a Por el mero hecho de tomar par
te en la subasta se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante 1a titu
lación de las fincas, sin poder exigir 
otros.

5.a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes,si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que 
pueda destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Sevilla a dos de Junio de mil 
novecientos cincuenta.-—El Juez, Vicente 
Jorge ,v Ochoa.—El Secretario (ilegible)* 
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